
I

CIERNES, 21 DE NOVIEMBRE DE 1947

HORARIO DE VERANO DIRECCION Y ADMINISTRACION '

AÑO. XXXIX ’ — ' N* 2994
EDICION DE 16'PAGINAS 

APARECE LQS DIAS HABILES

tabifa seducida 
CONCESIONvN.O 180B

Reg. Nacional de la Propiedad
, 'intelectual No. 203.191

o §
S PS 2

E4

© s «ío 5 Efl.

Para la publicación de avisos’en 
el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

De Lunes “a Viernes : de 8 á
12. horas.

Días Sábados: de 8 á 11 horas.

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA' 

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
MINISTRO DE ECONOMIA", FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

c Ing. D. JUAN W. DATES .
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

Bmé. MITRÉ N9 550

(Palacio de Justicia)

■ TELEFONO N9 4780 ’

DIRECTOR
. - Sr. JUAN M.’ SOLA°

Art. 49 — Las,publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
■distribuirá gratuitamente entre los miembros de las' Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

iá Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 1'4 de. 1'908).

TARIFAS GENERALES'

' Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

“ Art. I9 — Deroga a partir de la' fecha, el Decreto * 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 —7 Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos.- 13° y 1 7° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99---- SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
se envía directamente por correo a cualquier -punto de la 
República o exterior, previo pago .de la suscripción. . •

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ..........$ 0.10

atrasado dentro del-mes*.... . ” 0.20
de más de 1 mes .hasta
1 ano ................. ” 0.50

" de más de 1 año . . " 1 .-----
Suscripción mensual ............................... .. ”• 2.30

trimestral..................................... ” 6.50
semestral . . . . . ............... ” 12.70
anual . . . ............... '.............. ” 25 .—»

- Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

' Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencirftiento.

' Art; 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
• ajustarán,el la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($1.25).

• »
b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu

ción del aviso no sea de .composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y jpor 
columna.

' c) Los balances de Sociedades-Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo;
l9 Si ocupa menos de J/J pág....................... $ 7
29 De má« de % y hasta Yz pág. .... „ 12.—
39 ” ” '■ y2 i ” .. .. ” 20'._

4?................. . una página ,se cobrará en la
1 , proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicado-" 
nes a • término que tengan que insertarse’ por *3 o mas 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien- 

. te tarifa:
AVISOS GENERALES
150 palabras).:

(cuyo texto no sea mayor d®

Durante 3 días $-10’.—- exced. palabras :$ 0.1 0 c|ti
Hasta 5 días $12.--- ” 0.12 ”

8- ” ”15.— ”0.15”
”. 15. ” ”20.— ” 0.20 ”
" 20 ” ”25.— ” i ” 0.25 ” °
" 30 ” ”30.— ” ” ” o ; 30 ’’

Por. mayor término .$ 40.— exced. pa- - *
‘labras . " 0.35



PAG. 2 ’ SALTA, 2b DE NOVIEMBRE DE 1947________t_______ BOLETIN OFICIAL

-z • ' TARIFAS ESPECIALES ' ' :

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras,por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.——; el-excedente a $0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta" 3.000 
palabras, $.0.08 c|u.; el‘excedente con un recargo 
de $ -0.02 por palabra. '

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: ■ /
f •' Hasta Hasta Hasta

.’ 10 días 20 días 30 días.

19 — De inmuebles, ■ fincas a
y terrenos hasta 10

. centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40 —
4 cmts. sub-sig. . . . ” 4.— ” 8.— 12 —

29— Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen-
tímetros ...... ” 12.— 20.— » » 35— -

' 4 ctms. sub-sig. . . . ” 3.— ” 6.— t« "10 —

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta-10
centímetros " 8..— ” 15.— 1 » 25— '
4 ctms. sub-sig. . . . ■' 2.— ” 4.— 1 * 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta ,i5o;
palabras ........................ - 20— '
El excedente a $ 0.20 la p< labra. /

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras ........................... . . .......... $ 40.—-
El excedente a $ 0.20 la palabra.. ' »’

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ............................   . .7’ 10., -
El excedente a $ 0-. 10 la' palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

■De 2 á 5 días $ 2. —. el1 cent, y por columna.
r •*- . . B - A M t I - « t B •Hasta * . I 0 ” 2.50 ”
”15 ” ' ” 3— ” i« «« »• »»

20 ” ” ‘ 3.50 ” f»

30 .4— ” »» »♦ «»“ »»

Por Mayor término ” 4.50 ” 1» I» »« Bt

•Art. 159 —- Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

", Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renüncia-de úna .marca'. Además' 
se cobiará una tarifa suplementaria de $1.00 por centí
metro y por columna. ’

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de- 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 301 . 
y 50 %' respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

' - PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA;
N’ 6755 de Noviembre 8 de 1947 — Adhiere el Gobierno de la Provincia a los actos dispuestos por el Poder Ejecutivo Na-

1 ' cional con-motivo 'de la inauguración del monumento del doctor Manuel Estrada, ....... - 4
" 6789 " " 11' " — (A. G. M.) Pasa a conocimiento dél señor Fiscal Judicial, el despacho telegráfico sus- \

cripto por el Diputado Nacional González Funes y dirigido al señor Gobernador deja
Provincia, ...................... ..................... . .......... . •.................   4“

" . 6952 " " 18 ¡' " .— (A. G. M.) Autoriza un gasto para'pago de factura, ---- .......................... ■......................... 4 al 5 ,
6954 " " 19 " " , — Amplía el decreto N.o 6905 del 1.7|11|1947, .....................  5

" 6955 " " " " " — (A. G. M.) Autoriza un gasto para pago de factura, .................  f 5

- 0
DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: - .

N9 6916 de Noviembre 18 de 1947 —'Liquida una partida para gasto, - ................................................................  5
•" 6917 " " " " " — (A. G. M.) Liquida una partida a favor de uñ empleado del Ministerio, ,........................ . 5 ’
" 6918 " " " " ” — (A- G. M.) Autoriza a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, para rea

brir un crédito, ....... ..... . ............>................................... •••••..........   ® 6
" 6919 " ''—.Aprueba el convenio suscripto entre-la Dirección Provincial de Educación Física y el

. . Consejo Gral. de Educación, ............................   6

EDICTOS SUCESORIOS
N9 .3250 — De don Pacífico Padilla, .................................................................. . ............ .  • ..................      ;
N9 3249 — De doña Teófila Alcoba, ....... . .......... .......... ........................................................ •,........... • •........................... '.....................
N9 3248 — De doña Ricarda Acosta de Rivelli o etc., ....................... .......................................................................... ............................

'N9 3243 — De don Emilio Gana, ............................................-.................................■............... '........ ............................ ............... ..........
N’ 3242 — De doña Natalia Huertas Miranda, ..........     •..................  •••,::........... ..........................
N9 3240.— De doña Carmen; Toledo dé Nieva y otros, ............................... . ............... ... - ......................... . ............ ' ■<. ■ •
N9 3238 — De don Delfín Díaz, ........    '......................
N9 3237 _ De doña Bernarda Torres de Gaudelli, ................................................................... ........ "•.........    ■
N9 3231 _ Dé doña Asunción Ibarguren de Oliver, .................................  '......................  -........ ........................
N9. 3230 — De doña Elisét Campión de Zambrano, ..................................... .............................  '....................................
N9 3225 _ .De don Simón o Simeón Fernández, .............. ........................ ......................._•..................    ....
N9 3217 _ De don Felipe Durán, ................................................................. .. ....................................................................................
N9 3206 — De don Ignacio Sosa, .................. ............. . ............................................ ............1........................  '.
N9’ 3199—De Elisa Pagani............................................................  ........................■........... . .....................'................. •.........
N9 3193  De dona Margarita.Suescum.de Alonso, ..............  ....... ^....................................•'..................................
N9 3192 _ De óon Carlos Herrera, ................................ . ........ .  . ................................ . .“....................................................... (.........
N9 3186 _ De don Abel E. Terán; ............... ...*......... 1..-................................................................................. . ................. ........................
N9 3180"_ De Doña Irene Mamañí de Cardozo, ..................... ................ ..................................................................... . .......... ..............
N9 3179 — Dé Don Mariano Cardozo, :................................      ;.....................'...........................

6
6

< 6
6

6 al 7 '
7

. 7
7 .
7
7

* ’ 7 .. -
7
7
7

■ '7
7
7
7

7 cd 8

Margarita.Suescum.de


BOLETIN OFICIAL' SALTA, 21 DE NOVIEMBRE DE 1947 PAG. 3

o.

PAGINAS

’N9
’N9
ÍN9
N9 
N9

- N9
’N9
.N9

. N’..
’N9

. N9 
N9 
N9

•— De Don Víctor Ambrosio Plaza.............................
don Francisco Pastrana, .. ............................ .
don Manuel Uncos o etc., ....’.....................
doña Aña María de S antis de Maclas o etc.

— De
— De
— De

3178
31-75
3172
3171
3170 — De Doña’Sara Real de -Azua de Horteloup,
3169 — De Doña Bruna Bini de Rondoni,
3166 — De

-3165 — .De
3154 — De
3152’— De
3150 — De
3145 — De
3134’— .De

Doña Francisca Núñez ele Soto y otros, ... 
Doña’ Rita Paz de Zeballos, .............. .
Doña María Esther Gorostiaga de Echazú, 
don 
don 
don 
don

Adolfo Figueroa, .. 
Pablo Gasiuk, .......

José Nicolás Aquino 
Fernando Figueroa,

POSESION TREINTAÑAL:
Ñ9
Ñ9

. -N9
’ N°

’N9

y de doña María Manuela Rivero de Aquino,

i -

Cazón, sobre inmuebles ubicados en eL Departamento de Rosario de la Frontera,3223 — Deducido ‘por Angel’ Rosario
3216 — Deducido por don Mariano. Santos,_de un’, inmueble ubicado en Orón, ....................................................................... ’•.•••
3198 Deducida por Benedicta Berta Gut.érrez de Herrera, de un inmueble ubicado en Rosario de. Lerma, ...r..............
3195 — Deducido por Carlos Meriles, de inmuebles ubicada en el Departamento de San Carlos, .. . .........................................
3194 _ Deducido'por doña Tráncito Cazón de Rodríguez, de un inmueble -ubicado en el Departamento de Rosario de

N9
N9
Ñ9
N9
N9
N9 .
N9
N9 ’
N9
N9
N9
N9

N9
N9 
N’
N9
N9

. la Frontera/ .. . . ..............................................................................................   ........................ . ............
por Joaquín Colque, de un inmueble ubicado 'én Chicoana,^ ........................... .........................................

por Mariano Flores, de inmuebles ubicados én el Dpto. de Chicoana, ....................................................
por Delicia A. de Gilobert, de un inmueble ubicada en Orón,. ......................................................... ..........
por Carlos Bombelli, de un inmueble ubicado en Orón, ...7..................... . ............ . .............. .......... ’•..........
por Doña Victoria Pedraza de Cachambi, de un inmueble ubicado en el. Dpto. de Rosario de la Frontera, 
por doña Etelvina Moyana, de uri inmueble ubicado en el Departamento de Rosario de la Frontera, .. 
por doña María Chacón de López y otros, de un inmueble ubicado en Cafayate, ...................................
por' Doña María" Avila de Cabral, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de la Frontera, ..’ 
por Martín Robles, de un inmueble ubicado en el Departamento de Campo Santo,....... . ........................
por don Santos Martínez, de un inmueble ubicado en Cafayate, ......... ............................................
por don Alejandro Senez, de-inmuebles ubicados en el Dpto. de” La Candelaria, ....-....... . .....................
por doña María .Luisa Murua de Costas, de un inmueble ubicado en esta ciudad, ............. .................

3189 — Deducido 
3188 — Deducido 
3187 *—«Deducido 
3184 — Deducido 
3182 — Deducido 
3176 
3173 
3163 
3159
3140 — Deducido 
3139 — Deducido 
3138 — Deducida

— Deducido
— Deducido
— Deducido
— Deducida

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
’ 3236- — Solicitado por el Gobierno de la Provincia de Salta, de la margen derecho del Río Itiyuro, ubicada en. el De

partamento de Orón.......................................................... ;........................................................... ..............................
3229 — Solicitado por Francisco Causarano, de un inmueble ubicado en el Departamento de Campo Santo, ......................

por Jesús Cuéllar de Nieva y otros, de inmuebles ubicados én el Dpto. de Anta, ...........,.............. ~ •
por el Dr. Juan A. Urrestarazu, de un inmueble ubicado en.’ Órán, ,................ .*........................................

3168 ■— Solicitada
3133 — Solicitado
3132 — Solicitado por Lorenzo Alesanco, de un inmueble'ubicado en Orón,

REMATES JUDICIALES - * ‘ .
N9 3251 — Por, Manuel R. ‘Guzmán en el juicio testamentario de don Victoriano Arequipa, ..............
N9 3245 — Por Ernesto Campilongo, en el juicio sucesorio de don Ramón Morales,  _.............. .-.
N9 3221 — Por José Ma, Decavi, en el Ejecutivo; Agustín Rojas vs. Carmen Cuevas de Barbóz'a, 
N9 3214 — Por José María Decavi, en el juicio: ’T‘Embargo preventivo —. Antonio Mena vs. Irma A. Navarrete de Marín, ...

RECTIFICACION DE PARTIDAS
. N9 3232 — Solicitada por Patrocinio Estanislao Erazo,

CITACION A JUICIO: =
N9 3219 — De don Juan Badía, en el juicio de
N9 3210 ;— De Julio-Figueroa Medina, enTa ejecución que le sigue el Banco Provincial de Salta.

ausencia, con presunción de fallecimiento del .mismo,.

NOTIFICACION DE SENTENCIA '■
N9 3246 — Regulación de honorarios en, los autos: concurso civil de acreedores de don Félix R. Usandivaras,
N9 3241 — Regulación de honorarios en los autos “Quiebra de María Cruz", .................................... .......... ;........

-PAGO D'E DIVIDENDOS ' -' .
N9 3227 — De La Regional — Compañía Argentina: de Seguros,.,

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
N9’ 3235 — De la sociedad "C. A. Garrido y Cía.

LICITACIONES PUBLICAS: ’ ’ (

N9 3223 — De la Direcc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la refección de dos locales escolares, ...i........................ I.
N9 '3209 — De la Administración General de Aguas de Salta, para ampliación 'dé aguas corrientes en la localidad de “La

Merced", ....... -...................        ’
N9 3185 — Dé la Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de agua corriente a “La Viña", ¡.......... ..............

8 
’ 8

* 8 
8; 
8
8 
8’
8
8
8
8

8 cd 9
- 9

10 al

9 
•9
9
9

11 al

10
10 

•10
10
10
11
11
11
11

I 12
12
12
12

12 al
12-

13 _
13 •
13

,13

13

13 '
13 '

al. 14
14

14

14
14

14
14

*14

14 al 15

. 15

15

15



PÁG; 4 ' ■ - ' - '' \ SALTA, 21 DE NOVIEMBRE DE 1947 , ' ■ . BOLETÍN OFICIAL

PAGINAS

N’ 3158 — De la Administración General de Aguas de Salta, para la adquisición de caños de acero y'accesorios para per- :
■ - foraciones, y cilindros metálicos para filtros............. .'............... ’......... .......... ............ ................................ ....'.............. x 15

N9 3156 — De la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo1 para edificación Se Mercados, ......................... ............ 15

ASAMBLEAS ’ ' ' .. • ' ' '

.N9 3247 — Asociación "Pro - Hogar Escuela de Huérfpnos “San Cayetano", para él día 25|11|1947, ...........................................  . 15

AVISO A LOS SUSCRIPTOHES

AVISO A-LOS SUSCBIPTOHES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

15

15 ■

15

«^Decreto N9 6789-G . . . ?
Salta, Noviembre 11 de 1947.
Expediente N.o 2394|1947.
Visto el telegrama N.o 3033 de fecha 1-1 dél- 

corriente mes, suscrito por el diputado Nacio
nal González Funes y dirigido al Excmo. se
ñor Gobernador de la Provincia, agregado a 
fs. P y 2 del expediente arriba citado; y,

x
CONSIDERANDO: " ‘

Que los términos desmesurados y agravian
tes del despacho telegráfica de referencia, pro
ducen, como reacción natural, Una espontánea 
resistencia a creer que el ciudadano que lo 
suscribe detente una banca de Diputado en ei 
Congreso de la ..Nación, reacción que solo ce
de ante la evidencia de los hechos;

Que la explicación del contrasté manifiesto 
existente entre- la elevada función representati
va del firmante del telegrama- y la burda ba
jeza de su texto, no puede ser otra que el tras
torno sufrido como consecuencia de la herida 
recibida que, por suerte, no ha sido fatal, y 
que'tanta debe ser la perturbación causada en 

‘la víctima, que ésta, al mencionarla en su des
pacho telegráfico, olvida su condición de ser 
humano e incurré en el error de afirmar que 
la herida es en el “pescuezo" y no en el 
cuello;

Que, además, no puede justificar la actitud 
perturbada y precipitada del Diputado Nacio
nal González Funes, "la’impresión recibida en- 
el incidente callejero’ en qué participará, pues, 
cualquiera que fuera su intensidad, ésta no 
puede servirle «de excusa, lo mismo que sus 
fueros de legislador, para hacer públic.as • im
putaciones falsas que, al constituir el delito de 
calumnia, lo colocan dentro de la esfera de 
acción del derecho penal;

Que, por otr.a parte, si con sus imputacio
nes falsas y ofensivas ha pretendido derivar • 
los desgraciados hechos cuyo conocimiento y 
esclarecimiento compete coñ carácter. exclusivo 
a los jueces, ál terreno personal, ha equivoca
do también el camino, dado que los gobernan
tes grites aue dar espaldarazos de caballero, 
están obligados a cumplir con su deber ha- 
fciendo respetar su decpro y dignidad median
te »los recursos legales, y obrar con mesura y 
ecuanimidad, sin descender de su alta inves
tidura y' echar mano del insulto fácil y procaz;

© —
Qué, por último, las imputaciones que se 

formulan contra el Gobierno en ’él telegrama 
mencionado, constituyen el delito previsto por 
el Art. 244 del Código Penal; ,

Que,- por’-todo ello, ■ Z ■

«STEWOE GOBIERNO, 
JUSTICIA E IWBÜ.CCION 
- ’ PUBLICA

Decreto N9 6755-G
Salta, noviembre 8 de 1947.
Expediente N.o 2331|1947.
Visto el despacho telegráfico de S. E. el 

señor Ministro del Interior, en el que comuni
ca el decreto dictado con fecha 7.del corrien
te, por el Poder Ejecutivo de la Nación, se
ñalando el día 9 del mes 'en curso, a horas 
18, para la inauguración del Monumento .erigi
do-en la Plaza Lorea en homenaje a la me
moria del doctor José Manuel Estrada; y

CONSIDERANDO: - ’
Que este Gobierno no puede estar ausente 

ante tan solemne ceremonia en homenaje al 
adalid de la fe y de la ciudadanía;

Por ello, '

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adherir al Gobierno d'é la Provin
cia a-los actos dispuestos por el Poder Eje
cutivo de la Nación para, el día 9-del corrien
te, con motivo de. la inauguración del Monu
mento. erigido en la Plaza Lorea a la memoria 
del doctor JOSE MANUEL ES.TRADA.

_ Art. 29 — Desígnase representante de este I 
Gobierno- a la solemne ceremonia de la inau
guración oficial del Monumento al doctor José 
'Manuel Estrada, al Diputado Nacional por es
ta Provincia, don JÓSE DOMINGO PASQUIN!.

Art. 3’ — El Consejo General de Educación 
dispondrá - lo pertinente a fin de que delega-; 
ciones de maestros y alumnos dé las espuelas 
de su dependencia, concurran, a horas 18 y 30, 
a la Escuela que lleva el nombre del insigne 
estadista, doctor José Manuel Estrada,, en lá 
localidad de San'Lorenzo/d.el departamento de 
la Capital, a objeto de rendir homenaje a su. 

‘ memoria; debiendo hacer uso de la palabra 
en dicho acto el Presidente de la citada Re
partición, doctor Héctor A. Lovaglio.

Art. 4.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: -

. A. N. Villada
Oficial. Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia

'. e Instrucción Pública •

El Gobernador de 'la Provincia 
- en Acuerdo de Ministros

• D-E C R E T A :

Art. I9 — Rasar a -conocimiento dél señor 
Fiscal. Judicial el despacho telegráfico N.o 3033, 
de fecha 11 del corriente mes, suscrito por el - 
Diputado Nacional González Funes y dirigido 
al señor Gobernador de la Provincia, a fin de • 
que inicie contra el firmante del mismo las ac
ciones criminales correspondientes. . .

Art. 2.0 Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese’.'

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
’ Ovidio S. Ventura

Es copia: r

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública-*■ - e

Decreto N9 6952-G'
Salta, noviembre 18. de 1947.
Expediente N.o 2300|947_.

Visto este expediente en; el que a.fs. 5 co

rre agregada copia de la nota enviada por la 

Secretaría General de la Gobernación, solici

tando la remisión de cuatro ejemplares anuales 

dél Boletín Informativo en Trabajo y Previsión, 

lo que importaría un gasto de $. 240, según 

factura corriente a fs. 2; atento a la confor
midad dada y lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 12 del corriente,

El- Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

, DECRETA:

Art.. I9 — Autorízase el gasto de DOSCIEN
TOS CUARENTA PESOS M|N. ($ 240.—), su
ma- que deberá liquidarse por Contaduría' Ge

neral a favor del BOLETIN INFORMATIVO EN 

TRABAJO Y PREVISIÓN, por' la provisión de 

cuatro ejemplares anuales del mismo con des

tino a -la Secretaría General de la Goberna

ción; debiéndose imputar* dicho 'gasto al ANE

VO D, INCISO XV, ITEM 1, PARTIgA 2 de la
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Ley de Presupuesto en . vigencia, con carácter 
provisorio hasta tanto la misma sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. 'CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates 

Ovidio S. Ventura
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N- 6954-G " ■
Salta, noviembre 19 de 1947.
Expediente N.o 2423|947. . '
Visto el despacho telegráfico, de S. E. el 

señor Ministro ■ del Interior, por el que comu
nica que el Departamento a su cargo con 
ocasión de la*-presencia, .en la Capital Fede
ral, de los ■ señores Ministros de Hacienda pro
vinciales, propicia una reunión de los mismos 
para considerar Ico experiencia de - la aplica
ción de las Leyes Nos. 12830 y 12983, de re
presión del agio, la especulación y los pre
cios abusivos; y

CONSIDERANDO:.

Que por Decreto N.o. 6905 de fecha 17 del 
corriente se dispone la concurrencia de S. S. 
el señor Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas de esta Provincia, Ingeniero 
luán W. Dates, a la Segunda Conferencia de 
Ministros de Hacienda, que se llevará a ca
bo en la Capital Federal el día 24 del mes
en curso y días-, subsiguientes;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Amplíase el Decreto N.o 6905 de 
fecha 17 del mes en curso, disponiéndose la 
concurrencia de S. S. el señor Ministro de Eco
nomía, Finanzas y Obras. Públicas, Ingeniero 
Juan W. Dates, a la reunión -que propicia S. 
E. el señor Ministro del Interior, a los fine;; 
de considerar la experiencia de la aplicación 
de las Leyes Nos. 12.830 y 12.983 de represión 
del agio, la especulación y los precios abu
sivos.

Art. 2.o —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Día¿ Villalba

Es copia: *

A. N; Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública 

Decreto N’ 6955-G
Salta, noviembre 19 de 1947.

'Expediente N.o 7397)947.
Visto este expediente en el que la Excma. 

Corte de Justicia solicita fondos para abonar 
deudas por un importe de- $ 2.444.45, que .por 
provisión de diversos artículos con destino a

la misma se deben a distintas casas ■ provee
doras, ’ según detalle que corre a Js. 2; y.

CONSIDERANDO: . '

Que la partida pertinente del Presupuesto- 
General de Gastos ha resultado insuficiente 
para atender los mismos;

Por ello y atento lo informado por. Conta
duría General con fecha 8 del corriente,

• |E1'Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

V 
DECRETA:'

Art. 1’ — Autorízase el gasto de DOS MIL 
CIENTO VEINTIDOS PESOS COÑ 90)00 M|N. 
(5 2.122.90), suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a .favor del señor SECRE
TARIO LETRADO Y HABILITADO PAGADOR 
DEL PODER JUDICIAL, a fin de que con dicho 
importe proceda a la cancelación y pago de 
las siguientes facturas:
Librería San Martín: * ’ m?n. 243.85-
Paratz y Riva ' " 958.55
Revista de Jurisprudencia Argentina " 58.70
Ed'itorial Losada " 122.20
Editorial "La .Ley" " 200.—
Recopilación: Ordenada " 75.—
Repertorio Jurídico Mor . . "82.—
Repertorio Jurídico Edigr ’ " 382.60

El importe autorizado por este artículo de
berá imputarse al ANEXO D,- INCISO XI, ITEM' 
1, PARTIDA 4 de la Ley de Presupuesto vigen
te, con carácter.provisorio hasta tanto-sea am-, 
pliada.

Art.' 2? — Autorízase el gasto de TRESCIEN
TOS VEINTIUN PESOS CON 55)00 M|N. ($ 321.55), 
suma que deberá liquidarse por Contaduría 
General a favof del señor SECRETARIO LE

GRADO Y HABILITADO PAGADOR DEL PODER 
JUDICIAL’, a fin de que con dicho importe pro
ceda a cancelar las facturas que se detallan 
a continuación, con imputación al ANEXO C,. 
INCISO XI, ITEM 1, PARTIDA 16'"Eventuales 
y Gastos Imprevistos de este Ministerio y sus 
dependencias"' de la Ley. de Presupuesto en 
vigor con carácter provisorio hasta tanto sea 
ampliada:
Virgilio García y Cía. m?n. 120.15
Bicicletería-Maldonado “ 54.40
Casa Mayans " 147.—■

Art. 3? ■— -Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial'y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba -

Juan W. Dates .

Ovidio S. Ventura
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de. Gobierno, Justicia 

e_ Instrucción Pública 7

' MISTERIO DE ACCION
SOCIAL T'SALÜP PUBLICA.

Decreto N« 6916-A .
Salta, noviembre 18 de 1947.

Expediente N.o 18684)947.
Vista la factura de $ 38.— presentada” por 

el señor Carlos Signorelli, por la provisión

Se- instrumental de 'vacunación a la .Dirección 
Provincial de Higiene y Asistencia Social; - aten
to a la conformidad suscripta y lo informado 
por Contaduría General con fecha ¿O del ac-
tual. . , .

El Gobernador do l'a Provincia ’

DECRETA:

.Art. 1’ — Liquídese a favor del señor CAR- 
LOS SIGÑORELLI), la suma de' TRE1NTA' Y 
OCHO PESOS ($ 38.—) m|n., en cancelación 
de la factura que por fel concepto que se indi
ca precedentemente corre a fojas 2 del expe
diente de' numeración y año arriba citado/ de
biendo imputarse este gasto al Anexo E, Inci
so VIII, Item 2, Partida' 2 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.. ‘

LUCIO A. CORNEJO -
Ovidio ,S. Ventura

Es copia:

Antonio I. Zambonini- Davies
Oficial Mayor 'de Acción Social y Salud Pública

. I * ,
Decreto N5 6917-A

Salta, noviembre 18 de 1947.
Expediente N.o 18.655)947.’
Visto este expediente en el' que el Auxi

liar 1? del Ministerio d,e Acción Social y Salud 
Pública, don Alejandro Gauffín, solicita! reintegro 
de la spmá de § 209.17 gastada de más sobre 
el importe que. se le. liquidó por viáticos y 
movilidad, para atender los gastos de_ks co
misión desigriada por decreto N.o 2829 para _ 
estudiar la readaptacióñ de los -indígenas;- y 
atento lo informado por Contaduría General 
aon fecha 5 del actual, - ’ _

El Gobernador de l’a Provincia. : (
>- en Acuerdo d0 Ministros

DECRETA;

Art. 1? — Liquídese a favor del Auxiliar l.o 
del Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica, don-ALEJANDRO GAU.FFIN, la suma de 
DOSCIENTOS NUEVE PESOS con 47|100 
(>? 209.17) m|n. en concepto de reintegró, de 
conformidad a • lo expresado precedentemente; 
debiendo imputarse este ■ gasto al Anexo E In
ciso VIII Item 1 Partida 9 de la Ley .de. Presu
puesto en vigor, con carácter provisorio hasta 
tanto la citada partida sea ampliada.

Art'. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eñ el Registro Oficial y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Julio Díaz Villalba
- Juan W. Dates

Es copia: ,

Antonio I. Zambonini.Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N’ 6918ZA
Salta, noviembre 18 de 1947. . ' ' •
Expediente N.o 10.593)947.
Visto este expediente en -que el señor Pre

sidente de. la Caja de Jubilaciones y Pensio-
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nes de la Provincia, con acuerdo de la Juñ- • 
la Administradora, solicita se'autorice la pró
rroga del decreto N.o 2707]46,’’ y la inversión 
de un crédito suplementario de $. 13.505 que 
sería cubierto con los recursos ordinarios de 
la repartición; atento el informe favorable de, 
Contaduría General, y

CONSIDERANDO: .

. Que en consecuencia de la Ley N.o 774, cu
yo ¿artículo 100 preveía lá creación de una par
tida- especial para atender los gastos que: se 
originen en el período de reoganización y rees
tructuración administrativa, se dictó el decreto 
N.o 2707)46 autorizando a la Junta Administra
dora de. la Caja de Jubilaciones y Pensiones a 
invertir hasta la cantidad de $ 55.000 en la 
atención de dichos gastos extraordinarios;

Que este crédito quedó cerrado el 31 de 
marzo de 1946, por imperio del artículo 12 de 
la Ley de Contabilidad, siendo necesaria su 
reapertura para el uso del saldo no invertido, 
y su refuerzo a iin de posibilitar la termina
ción de las tareas reorganizativas confiadas a 
la Institución por la Ley; N.o 774;
‘Que la labor que aún resta desarrollar, y 

'que será atendida con el crédito especial men
cionado, comprende exclusivamente aquellas 
tareas previstas expresamente en1 la ley orgá-, 
nica (artículos 96 y. 97), ql margen de las 
otras ordinarias a atenderse con las partidas 
dé .la Ley de-Presupuesto;

• Por ello,

■ - El Gobernador de la Provincia 
r en Acuerdo de Ministros

, * D E C R E T’ A :

Art. 1? —. Autorízase a la Junta Administra
dora de la Caja de Jubilaciones, y Pensiones 
de la Provincia, para reabrir el crédito de 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M|NACIO- 
NAL ($ 55.0001—) a que se refiere el decre
to N.o. 2707 del 30 de diciembre de 1946, al 
soló efecto del uso del saldo no invertido.

Art, 2? — Amplíase en TRECE MIL QUINIEN
TOS CINCO PESOS ($ 13.505) M|N. el crédito 
prorrogado por el artículo anterior, a. fin de 

. que se atiendan Jqs tareas excepcionales in
dicadas, hasta el 31 de diciembre del corriente 
año.

Art.-3? — Este crédito extraordinario, autori
zado por el Art. 100 de. la Ley 774, quedará 
automática y definitivamente cerrado al en
trar éñ vigencia el Presupuesto para el año 
1948, en cuyo proyecto se preveen las parti
das respectivas.

ArU 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO'

Ovidio S. Ventura 
Julio Díaz. Villalba 

Juan W. Dates
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 69I9-A
Salta, noviembre 18 de 1947. , 
Expediente N.o 10096)947.
Visto este expediente . en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física eleva para su

aprobación - el convenio suscripto con el Con
sejo" General de Educación, y aprobado por el 
mismo en sesión del día 6 del corriente mes. 

El Gobernador de l'a Provincia
DECRETA:

Art. I5 — Apruébase el siguiente convenio 
suscripto 'entré la Dirección Provincial de. Edu
cación Física- y el Consejo General de Educa
ción: ' ■

"Art. 1’ — Como lo ■ dispone la Ley 780, la 
Dirección Provincial de Educación Física, ten
drá las siguientes 'funciones:/
'"a) Presentar anualmente al Consejo General 

de Educación'el programa general de Edu-
• cación Física, que regirá en las escuelas 
de la Capital y Campaña, dependientes 
del Consejo; -

"b) Organizar los departamentos de Educa
ción Física en las escuelas de la Capital, 
y Campaña, dependientes {leí H. Consejo 
General de Educación;

“e) Crear los cursos especiales para Profeso
res-y Preceptores de Educación Física que 
constituirán la base de la enseñanza, do
cente en la materia.

"Art. 2’ —■ Corresponderá además a la Di
rección Provincial de Educación Física: 
“a) Ejercer en coordinación con el Consejo 

General de Educación la superintendencia 
de la materia ’en todas las -escuelas de la 
Capital y Campaña dependientes del mis
mo; , ¡

"b) Organizar, dirigir y. controlar, en coordina
ción con el Consejo, todas las concentra
ciones y desfiles escolares, así como tam
bién las demostraciones, exhibiciones, gim
násticas y fiestas de carácter deportivo en 
las escuelas de la ^Capital y Campaña;

"c) Proponer al H. Consejo General de Edu-
- cación, la tertia de^ Preceptores ,y Profeso

res de Educación física, a los' efectos de 
•su designación, previo' llamado a concur
so; V .

"d) Proveer á las escuelas de la Capital y 
Campaña, deHos materiales estables y re
novables para juegos y deportes y en la 
medida de lo posible, otorgarles subsidio 
para la construcción de sus campos de de
porte.

"Art. 3? — Corresponderá al H. Consejo Ge
neró! de Educación:
"a) Cooperar con la Dirección Provincial de 

Educación Física en la labor' a desarrollar 
'en las escuelas de su dependencia:

"b) Hasta tanto se incluya en su Presupues
to General de Gastos, los cargos corres
pondientes al Personal Técnico Especiali
zado en Educación Física que actualmen
te dictan esas clases, un sobresueldo men-

- sual que én ningún caso será inferior a
pesos treinta ($ 30.—). _

"Art. 4? — El presente convenio se celebra 
“ad-reíerendum del Poder Ejecutivo de la Pro
vincial y 'entrará en. vigencia desde el día de 
su aprobación por el mismo. (Fdo.): HECTOR 
E. LOVÁGLIO,' Presidente del.H. Consejo Ge
neral de Educación. REMÓ J. B.. D. G. TROISI, 
Director General de Educación Física Int.".

■ Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y- archívese.

LUCIO A. CORNEJO • 
Ovidio S. Ventura

Es- copia: ’ ~
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y.Salud Pública

EDICTOS sucesorios: ■
N9 3250—■ SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a No
minación, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Pacífico, Padilla y' se cita y 
emplaza por el término de treinta días, por 
edictos que sé publicarán en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a-todos los que 
sé consideren con derecho, a los bienes déja- 
dos por el causante, ya sea como herederosO
Or acreedores, para que se presenten a hacer- 
los valer. — Salta, noviembre 19 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20. ’ e|21|ll al27112,47
-----------------------------------,-----------------------------y

N’ 3249 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de 1.a Instancia en lo Civil de 2.a 
Nominación, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Da. 
Teófila Alcoba, y se cita y emplaza por el 
término de 30 días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia, y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren ccn 
derecho a los bienes de esta'’sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que se pre
senten a hacerlos valer. — Salta, noviembre 
19 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.

e[21|ll al 27IÍ2/17

N? 3248 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación, se' ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Ricarda Acosta de Rivelli o Ri
carda Peralta de Rivelli, y se: cita y emplaza 
por el término de 30 días por edictos que se 
publicarán en los diariqs La Provincia y BO
LETIN . OFICIAL, á todos los que se conside
ren con derechos á esta sucesión ,ya sea co- 

■mo acreedores o herederos,. para que se ' pre
sente a hacerlos valer. — Salía, noviembre 19 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.

' e|21|ll al 27|12|47

N-“ 3243 —- SUCESORIO: Por disposición.del se
ñor, Juez dé la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don Emilio Gana y se cita y emplaza por el 
término de" treinta .días por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y Bole
tín Oficial, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
se presenten a hacerlos valer. . 1

Salta, noviembre 14 de 1947.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e|20|ll al 26|12|47

N? 3242 — SUCESORIO. — Por disposición 
dél señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. Nomi
nación Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
ha declarado abierto él juicio sucesorio de. 
doña°NATALIA HUERTAS MIRANDA, y se ci
ta y emplaza por el término de treinta días, 
por edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y "Boletín Oficial", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por Ia¡, causante, ya sean como herederos o

i
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acreedores,para' que comparezcan a hacerlos 
‘•valer enUéga! forma, bajo. apercibimiento de 
.'lo que hubiere'‘lugar 'ppr derecho.’ Lo qu'e el. 
.suscripto Escribano Se'cretario • hace saber a' 
¡sus- efectos.

Salta, noviembre 19 de 1947 TRISTAN C. 
'MARTINEZ' Escribano Secretario.
Importe: $ 20.—. . . e)20|ll al 26|12j47

N? 3240 — EDICTO. — Por disposición del 
-.señor Juez., de 1.a Instancia y 1.a' Nominación 
en lo Civil, ..doctor Roberto- Aranda, hago saber 

■que se han declarado abiertos los juicios su
cesorios' de -CARMEN- TOLEDO DE-NIEVA y 

.FRANCISCO ELPIDIO NIEVA y testamentario 
de 'AURELIO ' NIEVA, y gue se cita, llama y 

• emplaza por ..media de edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La' 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los .que 
.se- consideren con derecho a los .bienes déja- 
■ dos por'los causantes y. especialmente a los 
herederos instituidos doña Hortencia Nieva de' 
Arce, doña Emilia Nieva de Saravia, Elva A. 
Nieva, don Raúl Federico Nieva y al albacea 
don Esteban Rolando Marchín, para que den
tro de dicho término, comparezcan a hacerlos, 
valer, .bajo» apercibimiento de lo que hubiere 
•lugar por derecho. — Salta, 13 de octubre-de 

. 1947. _ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. — Importe $ 20.—.

.. . .... e|19|ll al24|12|1947

. N” 3238 — SUCESORIO: — Por disposición 
deí-señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación; doctor’ Roque López-Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de dón 
DELFIN DIAZ, y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos, que se 'pu
blicarán ' en los' dittrios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren, con de
recho a los bienes dejados por el causante, pa
ra que se-presenten a hacerlos valer. — Sal
ta, Noviembre de 19471 — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

" e|19|llal24]12|47

N? 8237 — El doctor Roque López Echeni
que, Juez’ de 1.a Instancia y 2.a Nominación 
en lo Civil de la Provincia, cita y emplaza 
por el término' de treinta días a contar des
de la priméra publicación del présente a to
cios los qu.e se consideren con. -derecho a los 
bienes dejados por- fallecimiento de 'doña Ber-, 
narda Torres de" Gaúdelli, ya sean como he-. 
rederos o acreedores compareciendo a este 
Juzgado secretaría del que suscribe, bajo aper
cibimiento de'-lo que hubiere lugar por' de
recho.— Salta, noviembre 15 de 1947. — RO
BERTO LERIDA,' Escribano - Secretario. — Im
porte $ 20.— " e|19|ll al24]12|47

N? 3231 •— SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio' sucesorio de do
ña ASUNCION- ÍBARGURÉN" DE OLIVER, -y sé 

cita y emplaza por el término de treinta días c * 
por edictos ,que se publicarán en los diarios

i 
‘Norte y Boletín Oficial, a todos -los que se con-'

"N?,3199—''SUCESORIO. — Por disposición 
-del señor -Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlizt, 
se cita y emplaza por- edictos que se publica
rán durante treintct días en los diarios BO
LETIN OFICIAL y La "Provincia, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Elisa' Pagani, para .que dentro de dicho tér
mino" cbmp'ar’ézcañ a hacerlos’ valer; bajo aper-

’sid'eren con'derecho a. los.bienes dejados por 
la-causante; para que" dentro, de-dicho término 
se' presentan a hacerlos valer, ya sea como 
herederos' o acreedores, lo- que el suscrito Se
cretario' hace saber a sus efectos. Roberto Lé
rida.— Escribano .Secretario.
Impórte: $'20.—. • e).l8|ll al 23|Í2|47

cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, limes y -juéves o‘día subsiguiente há
bil en « caso de feriado. — Salta, 3 de noviem
bre’de 1947. -— TRISTAN C. MARTINEZ, Escri- 
•bano Secretario. — Importe $ 20. . ■ •
- - ’ e|6|ll al 11|12|47

7Ñ» .3230 — ÉDICTO — Roque López Echeni
que, Juez ' de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil, cita y emplaza por trein
ta ‘días a' herederos y acreedores de doña ELI
SA CAMPION DE 'ZAMBRANO, ■ para que den
tro de dicho término comparezcan- hacerlos va
ler. — Salta; noviembre 14 de 1947. — ROBER
TO LERIDA, 'Secretario. — Importe $ 20.—. .

e|17|lí a!22|12|47.

N5 3193 —' SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia y segunda Nomi
nación en lo Civil, doctor Roque López Echeni
que, se ha declarado abierto el juicio suce
sorio de Margarita Suescum de Alonso, y se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos" que se publicarán en los'diarios 
La Provincia y BOLETIN.-OFICIAL, a todos los 
aue se consideren con derecho a los bienes de
jados por la. causante, para que' se presenten 
a- hpcerlos valer, ya sea como herederos o 
acreedores. — Salta, noviembre 3 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte" $. 20. ' , e|5|ll al 10|12|47•N» 3225 —• EDICTO SUCESORIO: Por disposi- 

"ción .del señor Juez dé Primera Instancia en lo 
Civil Primera Nominación doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Simón o' Simeón Fernandez, y 

“sé cita y emplaza por el término dé treinta 
días. por edictos que se publicarán .'en los dia
rios "El Norte" y “Boletín Oficial", a todos los 
que sé consideren con derechos a los bienes. 
dé esta sucesión para que se presenten a ha
cerlos valer.
i , ‘ Salta, noviembre 11 de 1947. 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano" Secretario. 
Importe: $ 20.— e)14|ll al 19|12|47

N? 3217 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera-Instancia en lo' Ci
vil Primera Nominación, doctor .Carlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por el término de 
treinta días, a herederos y acreedores de don 
FELIPE DURAN, a fin de que.hagan valer sus 
derechos. Publicaciones en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Norte". Lo que el suscripto' 
Secretario hace saber a sus -efectos.
Salta, 4 de noviembre de 1947. CARLOS E. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importe $ 20 

e|12|ll al 17|12J47

Ñ<3206 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en. lo Civil, 2.a- 
Nominación; doctor Roque López Echenique, se 
ha-declarado abierto el juicio sucesorio de IG
NACIO-SOSA, y se cita y emplaza por el tér
mino de-treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios Noticias y BOLETIN OFI
CIAL, a todos - los que se consideren con de-, 

,recho a los bienes dejados por el’causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer — Salta, 
octubre 31 de Í947. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. —"Importe $ 20.—

e[8|ll al 13[l2¡47

Ñ’ 3192' •— SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez. de 1.a Instancia 2.a Nominación en. 
lo Civil, doctor Roque López Echenique, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de Car
los Herrera, y se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios La-Provincia'-y BOLETIN 
OFICIAL,’ a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
comparezcan’ ha hacerlos valer en legal forma. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Solfa, octubre 25 de 1947 .— ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. —' Importe 
$ 20.—. ’ ' ' ' e|5|lí alío|12|47

N- 3186 — SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

de Primera Instancia, - Primera Nominación, 
Doctor Carlos 'Roberto Aranda, se cita y em
plaza por el término. de treinta .días -a los 
herederos y acreedores de don ABEL E. TERAN, 
para . que dentro de tal ■ término comparezcan 
al juicio a- hacer valer sus derechos.

S.alta, Julio 1 de'1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.
Importe $ 20.—. -

e|3|ll al.6|12|47.

' jp 3180 — SUCESORIO.
'■En el juicio sucesorio de doña IRENE MA

MAN! de CARDOZO, el señor Ju'ez dé la cau-' 
sa. doctor Rodolfo- Tobías, a cargo .del iuzac'- 
dó de 'Paz Letrado ’N’ 1, cita y emplaza por 
treinta días' a herederos y acreedores que se 
creyeren con ’ derecho, a los bines' dejados por 
lá causante, lo que el sucrito Secretario hace 
saber a sus efectos. -

Salta, 8 de Octubre de 1947.
JUAN SOLER — Secretario.

■ Importe $ 20.oo.
é|30|10 al 4|12|47.

N’3179 — SUCESORIO.

Por disposición 'del señor Juez de la. Ins
tancia y Illa. Nominación en lo' Civil, doctor 
Alberto E. Aústerlitz, se cita y emplaza por 
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edictos que se publicarán durante- treinta días 
en ios diarios. Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los-..que se consideren con derechos ei* 
la- sucesión de Mariano Cardozo, para’ que 
dentro de dicho, término comparezcan a' ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley: Sa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil ' en" caso de feriado.

Salta, 2 de setiembre 1947. ' .. •
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20. oo.

.. e|30[10 al 4|12|47

N? 3178 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de 1.a Ins

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor' 
Alberto E. Ausferlitz", se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y 'BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos xa. 
la . sucesión de Víctor Ambrosio Plaza, para 
que dentro de dicho término . comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley? 
Lunes y jueves para notificaciones en Secre
taría, o subsiguiente hábil en caso de feria
do. '

Salta, 8 de setiembre de-1947.
, TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.

Imparte $ 20.oo.
e|30|10 al 4|12|47.

N5 3175 — SUCESORIO' — Por. disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque López Echeni- 
que, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de doh Francisco Pastrana, y sé cita y em
plaza- por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a’todós los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que se presenten a hacerlos 
valer. Salta, octubre* 27 de 1947. — ROBERTO. 
LERIDA,' Escribano Secretario — Importe $ 20.

■e|29|10 al 3|12|47

■ N? 3171 — SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de La Instancia y 2.a Nominación 
■en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña AÑA MARIA DE SANTIS DE MAGIAS, o 
MARIANA DE SANTIS DE MACIAS O MARIA 
ANA DE SANTIS DE* MAGIAS, citándose por

■ edictos que ■ Se publicarán en el Diario Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con derecho á los bienes dejados por falleci
miento de la causante. ,— ROBERTO LERIDA, 
Escribano’Secretario. — Importe $ 20.—. • >

• ■ e|29|10al3|12|47

Ní 3170 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia 1.a Nominación 
en lo Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, 
interinamente a cargo del Juzgado, se ha de
clarado abierto el Juicio Sucesorio ¿te -.toña SA
RA REAL DE AZUA DE HORTELOUP-y se cita 
y emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho r .los bienes dejados 
por la causante, ya sean como herederos o 
acreedores, para que se presenten por ante 
este" Juzgado a hacerlos valer en legal forma.

Salta, Octubre '25 de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA, Secretario.
Importe $'20.-— e|28|10 al 2II2¡47

hF 3189 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de ,1a. Ins

tancia en lo Civil 2a. Nominación, doctor Ro
que López Echenique, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña BRUNA BINI 
DE RONDONI, y se citó y emplaza por el tér
mino ■ de treinta días por ‘ edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y'BOLE
TIN OFICIAL; a todos los que se consideren 
con destecho a los bienes de esta sucesión. 
A lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Octubre 2? de 194.7.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. ' .

e¡28|10=&l 2|12|47. 

término de treinta días por edictos que se -pu
blicarán en los diarios La Provincia y Boletín? 
Oficial, a todos los que se. consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante, 
-ya sean como herederos o acreedores,, para- 
que presenten-por ante este Juzgado a’ hacer
los valere en legal forma. Salta, octubre J5 de- 
1947.

Roberto Lérida- — Escribano Secretario- 
Importe $ 20.— ’ e 27|10 al l’|12|47

N« 3154 — EDICTO =-
Por disposición del señor Juez en lo Civil la. 

Nominación doctor Carlos A. Aranda, se ha dic
tado el siguiente auto: Habiéndose llenado los- 
extremos legales cón la-partida de defunción 
de fs. 1, declárase*, abierto. el juicio sucesorio 
de doña María Esther Gorostiaga de Echazú. 
Cítese Por edictos que se publicarán durante1 
30 días por los diarios "Norte", BOLETIN OFI
CIAL a ''todos los que se, consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como heredero, o acreedores para que cqjn- 
parezcan dentro de -dicho término a hacerlos ' 
valei. xbajo apercibimiento de lo que hubiere 

llugar por derecho.
Lo que el suscrito secretario hace saber. — - 

Salta, 26 de septiembre de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA. Importe'? 20.—.

e|24|10 al 28|11|47

xJF 3152' — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Insta”cia y 
Primera Nominación en lo .Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha1 declarado abierto el 
juicio, sucesorio de D. ADOLFO FIGUEROA y 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán en los diarios “El Intransigente" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que s9 conside
ren con .derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que compa
rezcan a hacerlo valer en forma, bato aper
cibimiento de lo que-hubiere lugar por dere
cho. Lo.-que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos.'— Salta, octúbre 21 de 1947. —' 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario — Importe 
$20.— / e|24|10 a!28|ll|47-

. TF 3I72~=- EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez d¿ Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. 'Aranda, se 'ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de DON MANUEL UNCOS o MA-

■ NUEL DIAZ UNCOS y se cita, llama y empla
za por edictos que se publicarán durante 30 
días en los' diarios' "Norte” y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que. se consideren con de
rechos a. esta sucesión, ya sean, como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ló que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscrito Secreta

N9 3166 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. 'instancia Ira. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López .Echenique, 
interinamente a cargo del Juzgado, se ha de- 
c'arado abierto el juicio sucesorio de DOÑA 
FRANCISCA NUÑEZ de SOTO, JULIANA IBA- 
RRA de SOTO y de DONÁLDO S. SOTO y se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios ( 
"La provincia" y el Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a"' los bienes 
dejados por. la causante, ya sean como here
deros o acreedores, para que ' se presenten por 
ante este Juzgado a hacerlos valer en forma 
legal. Salta,'octubre 25 de 1947a

•Carlos E. Figueroa — Secretario 
Importe $ 20.— . e|27|10 al ,1'|12|47.

N’ 3150 — SUCESORIO.
Por disposición del Juez, de la. Instancia 

3a. Nominación en lo' Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se declara abierto el juicio suceso
rio de don Pablo Gasiuk y se < cita, llama y 
emplaza por edictos que -se publicarán. 30 
días en los diarios. "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derechos 
en esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. Lunes y jueves o días 
subsiguientes, hábiles para notificaciones en 
Secretaría.

ROBERTO LERIDA — Secretario interino.
Importe_$ 20.—. • .. .

. . e|22|10 al 27|11|47. -

rio hace saber a sus efectos. — Salta, 4 de
jlF 3165 — SUCESORIO: Por ”-disposición del

octubre de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Es- señOr Juez de Ira. Instancia-y 2da. Nominación 
cribano Secretario. — Importe $ 20. en lo Civil,' doctor ■ Roque López Echenique se

'e|29|10 al-3[12|47 ^a declarado abierto el juicio sucesorio de RI- 
----- .--------------------------- :----------------------------- - ¡ TA PAZ de ZEBALLOS y'se cita y emplaza por el

JF 3145 — EDICTO .SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez' de Primera Ins 

tancia y Primera Nominación en lo Civil Dr. 

Cabios R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio.'sucesorio de Don JOSE NICOLAS



PAG. 9:BOLETIN OFICIAL;. SALTA,. 21 ;DE NOVIEMBRE DE: 1947.
-■---- — -......:----------------------------- A-^-

por parte en mérito' del poder acompañado el 
que se devolverá dejando certificación en au
tos Y Por constituido el domicilio legal indi
cado.— Por deducida acción de posesión trein
tañal sobre tres inmuebles ubicados en el par- 
tido de El Naranjo, júrisdición del departamen- 

(to de Rosarlo dé la Frontera de 'esta Provincia:

AQUINO. Y MARIA‘MANUELA RIVERO DE, 
AQUINO ¿y sé cita, llama y emplaza por edic 
tos que -se publicarán durante. 30 días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a 

. todos lo.s que se consideren con derechos, a 
esta sucesión, ya sean pomo herederos o* 
acreedores, para que dentro de dicho térmi-, ,
no comparezcan a hacer valer, sus derechos en Y publíquense edictos por el término de treín- 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere ■ ta días en los diarios La Provincia y Boletín 
lugar por derecho. — Lo que el suscripto Se Qíicial, cómo se pide, citando a todos los que 
cretario hace saber a sus efectos. . i sé consideren-con derecho sobre los'inmuebles

Salta, 20 de Octubre de 1947. . ¡ comprendido dentro de los límites, que en par.
CARLOS E.. FIGUEROA — Escribano Secre- ticular,-se indicarán en los edictos, eij. los que 

larjo ■ se consignarán ademas todas las circunstan-
Importe $ 20 _  & j etas tendientes a una mejor individualización.

Oficíese al a dirección Gral. de Inmuebles y. a. 
«la Municipalidad del lugar para que informen 
si lós inmuebles cuya posesión se presente 
a acreditar afecta o no propiedad fiscal o mu
nicipal, como así también al señor Jues de Paz 
P. o S. de Rosario de la Frontera para que reci- 
'ba la testimonial, ofrecida,. Désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno. Lunes y 
caso de feriado 
taría'. Lo que el 
a sus efectos.

Salta, noviembre *Í4 de 1947
ROBERTO LERIDA ESCRIBANO SECRETARIO 

e)18|ll al 23|12|47

’ e|22|10 al 27|11|47..

y Se- 
Roque 
el iui

Ns 3134 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 

gunda Nominación en lo Civil, Doctor 
López -Echenique, ha declarado abierto
•ció sucesorio de don FERNANDO FIGUEROA 
y cita par 'edictos, que se publicarán por 
treinta días en "La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL, a los que se consideren, con dere
chos en dicha sucesión ya sea como herede
ros o acreedores.

Salta, 13 .de Octubre* de 1947. • " importe $ 61-.—
ROBERTO LERIDA — Escribano- Secretario. ,________ ._____
Importe $ 20.oo.

Jueves o siguiente hábil en 
para notificaciones en secre-. 
suscrito secretario hace saber

' N? 3198 -r-, POSESION TREINTAÑAL. El se
ñor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación- 
en lo Civil" doctor Roque. López Echenique, 
por autos de fecha 21 de Octubre de 1947, 
recaído en el Exp. N.o 16.-035, ha'dispuesto la 
publicación de edictos. durante treinta días, ha- 

-ciendo saber ¿y citando a los que, se conside
ren con mejores1 títulos, que se' ha presentado . 
don Matías "Morey en representación de doña 
Benedicta Berta Gutiérrez de Herrera, promo- " 
viendo juicio, de posesión treintañal de un te
rreno de cultivo ubicado en el pueblo de -Ro¿ 
sario de Lerma, inmediaciones, del Matadero 
Municipal, con una extensión de cuarenta me-

_. tros en su costado Norte, 30 metros en el Sud; ■ 
139..45- metros al Este y 139.45 metros al Oes
te, el que se encierra. dentro de larr, siguien
tes límites: Norte, camino a "El Timbó"; Sud:O

• E. Loaiza; Este, Cástulo. Aramayo y Oeste ca
mino a Salta o calle Sarmiento.-Los edicios 
se publicarán en él diario Norte y BOLETIN 
OFICIAL. Lo., que el suscrito , secretario hace 
saber a sus. efectos. — -Salta, Octubre 24 de 
19471 ■— ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario. — Importe .5 40.—. *_

' ‘ . e|6|ll al 11|12|47 .

e|15|10 al’20|ll|47.

POSESION TREINTAÑAL
N? 3233 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Florentín Cornejo 
en representación de Angel Rosario Cazón, de
duciendo posesión treintañal dé los siguientes 
inmuebles: I) Terreno con casa ubicado ter el 

-partido del Naranjo, júrisdición del departamen
to de Rosario de la Frontera, con. extensión 
aproximada de 40.000 metros2. o la> que resulte 
dentro de los siguientes límites: Norte: 
dad de dueños desconocidos; Sud, con 
público que lo separa de terjenos de
lo L. de Femayor; Este, con Servando Leal "y 
del accionante y al. Oeste, t con propiedad de 
herederos Gabiana Gallardo y Marcelino Fi- 
gueroa.'- ' _

II) Terreno .situado al Norte de la calle de la 
Villa de El Naranjo y comprendido dentro de 

• los siguientes límites actuales: Norte, camino 
f público que lo. separa de propiedad del accio-.

nante; Sud, con sucesión de Federico S. Rodas; 
Este, camino público que lo separa de terre
nos de Angel -López y Oeste- con sucesión de 
Orasmín Madariaga.

propie- 
camino 
Tránsi-

. III) Terreno con casa .ubicado en el partido 
El Naranjo, del departamento de Rosario de 
la Frontera de esta Provincia de Saltai con la 

■. extensión que. resulte dentro de ’ los' siguientes 
límites: Norte, con sucesión de Luisa Gerez de 
Burgos; Sud, camino público; Este, con propie
dad de Enrique Quiroga y Oeste con propie
dad de Servando Leal y con el terreno indivi
dualizado en primer término.

N5 3216 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Mariano' Santos an
te el juzgado de primera instancia y segunda 
nominación en lo civil de la provincia, a car
go del doctor I. Arturo- Michel Ortiz, promo
viendo juicio, sobre pos'esión treintañal de- un 
■terreno .ubicado en la' Ciudad de Orón, Capi
tal del Departamento del mismo nombre de es
ta Provincia, compuesto de cuatro manzanas, 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, con terrenos que fueron de 
propiedad de don José Moisés -Riera Sud, con 
los lotes señalados con el N.o 18 en el plano 
del pueblo de Orón; Este; con el lote N.o’ 34; 
y Oeste, con los lotes Nros. 14 y 15; el señor 
juez de la causa ha dictado la siguiente pro
videncia: "Salta, diciembre 16'de 1946 ...tén
gase por deducida' acción dé posesión treinta
ñal de un inmueble compue'sto de cuatro man
zanas, ubicado en la Ciudad de Orán de es
ta Provincia. Publíquense edictos por el térmi
no de treinta -días en los diarios BOLETIN OFI-* 
CIAL y La Provincia, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre los inmuebles 
referidos para que comparezcan a hacerlo valer

Oficíese a la Dirección General de’ Catastro y 

a> la Municipalidad del lugar. Désele la co

rrespondiente intervención al señor Fiscal de 

Gobierno,, y oficíese al señor Juez de Paz P. 

o S. de Orán para que reciba las declara-

ciones ofrecidas. Habilítase la feria como

pide. — I. A. MICHEL ORTIZ.

Lo que el suscrito .secretario hace saber a

se

sus

. N? 3195 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- ■ 
lés. en- representación de Carlos Meriles .de
duciendo posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: a) Una casa y sitio ubicadas en 
el -pueblo de San Carlos de veinticinco me- i 
tros toe ¿frente de Norte a Sud por veintisiete 
metros de fondo de Este a Oeste y encerrado 
lentro de los siguientes limites:' Norte, Euge
nio Gianello; Sud, Francisco Ástigueta, Este, 
calle pública y .Oeste, herederos Serrano, b) 
Un- terreno con viña, ubicado en Animaná ju
risdicción del Departamento de San Carlos con 
extensión de ciento ochenta y tres metros en 
sus. lados Norte-Sud - por veinticinco metras 
en el lado Este y diez y seis metros cincuenta 
centímetros en el lado Oe.ste con los siguien
tes límites: Norte, Alejo Carrizo; Sud y Oeste, 
sucesión de Mercedes E. de Michel; Este, ca
mino nacional que va de San Carlos a Caía- 
yate; c) Un, terreno con viña, ubicado en Ani
maná, dél Departamento de San Carlos, con 
extensión de veintiún metros por sus lados 
Este y Oeste - por ciento veinticinco metros en 
sus-lados Norte‘-y Sud y con los siguientes lí- 
mites: Norte, Sud y Este, con el señor José 
Coll y Oeste, camino nacional de S.an Carlos 
a Cafayate; y d) 'Un terreno ubicado, en el 
Barrial, del departamento de San Carlos con 
una superficie de .ocho hectáreas y con los 
siguientes límites: Norte, herederos de Francis
co Palomo; Sud, con Sil vería Aquino de Cle
mente; Este, con herederos Rodríguez y Oes
te, camino nacional a Cafayate.-El'señor Juez 
de 1.a Instancia y 2.a Nominación 'en lo' Ci
vil cita por edictos que se publicarán duran
te treinta' días en los diarios la Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a todós los qüe <se consi
deren con derecho a los bienes citados an-

'riormente, para que se presenten a hacerlos:

que el suscrito Secretario hace sa—valer. Lo

Lo que el señor Juez de la. Instancia 2a. No

minación en lo Civil, doctor Roque López Eche

nique, ha dictado la siguiente providencia:
Salta, noviembre 13 de 1947. Por presentado,

efectos. — Salta, diciembre 19 de 1946. — JU

LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. —

Importe $ 40. ' ’ e|12|ll al 17|12j47

ber a sus efectos.'— Salta, octubre 28 de 1947-

ROBERTO LERIDA, Escribano* Secretario. —«

Importe" $ 40.—. e¡6|ll al ll.|12|47
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’Ñ9'3194'tPO'SÉBIÓN-‘TREINTÁÑAL:"—"Ha-|m'inO--dé 'Ley,- llamando d -todos-los * que--se 
• Riéndose" presentada el " doctor - Florentín Gór-1 
•nejo en representación* de doña Tfáncitó Ga- •

- zóri de Rodríguez, deduciendo posesión’ tréiñ- 
-"tañai d’e un* terreno' con casa- ubicado én El-

‘Naranjo,' jurisdicción -del’ departamento dé Ro
sario dé ia. Frontera, con 'extensión de 360' mé- 

■ tros dé largo por 180 metros *de_áncho' o sea- 
una süperficié’de'"63.545 metros cuadrados to • 
la que. resulte ‘dentro* de los -'siguientes- -limi- ■ 

'tes: Norte: "con .&r'asmíri"Madáriaga; hoy-sú su- 
e-cesión;,Sud, cotí lá sucesión Burgos; Este," ca

mino a'Sari Ramón" y ’Oésté cori .propiédad'de 
dileños desconocidos. ’Á lo'*qúe"’'el señor* Juez 
dé Lá 'Iristánciá y. segurida'Nominación" en lo 
Civil ha dictado la siguiente providencia: Sal
ta, noviembre’.3’ de 1947." PÓr presentada, pon 
parte én. mérito del Poder adjunta y por* cons
tituido'el domicilió" indicarlo." Por ’ deducida ac-

’ clón dé Pbsesión-'tréintañdil’ de üñ terreno "con impone e'«u. .
casa .ubicado" en el‘ pueblo 'del "Naranjo, juris- | ROBERTO LERIDA - 
dicción del .-departamento de Rosario de la j 

' Frontera de- esta provincia de Salta y cítese { 
por edictos que se publicarán durante trein- J 

.t'a días en los diarios -La Provincia y BOLETIN ( 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble de referencia, a cuyo efec
to consígnese en. dichos edictos los linderos y 
demás 'circunstancias tendientes a su mejor 
individualización. Oficíese a la Dirección Ge- 
neral de. Inmuebles y a la Municipalidad del 
-lugar para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no. te-

- rrenos fiscales o municipales, y dése interven
ción. al señor Fiscal ' de " Gobierno? Oficíese 
igualmente al señor Juez de Paz P. o S. de Ro-

- • .sanio de la'Frontera■ para qué reciba la prue- 
’■ ha testimonial ofrecida. Lunes y Jueves o si
guiente hábil -en'-caso de'"feriado para notifi-

- ■cacióne.í -en' Secretaría. Devuélvase el poder
- dejando certificación~en autos. — ROQUE LO

PEZ ECHENIQUE.' Lo "que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus' efectos. — Salta, hoviém-' 
bre «3 'de 1947. — ROBERTO LÉRIDA? Escribano

' Secretario. — Importe $ 40.—.
* ' ’ e|5¡ll aF10|12|947

'cdnsiderenf'Cóñ-"derédhó sobre-bel-inmueble' 
dé que.-se trata,-para que comparezcan al Jüz 
gado a cargo del provéyente a hacer’os valer,' 
a cuyo - efecto exprésense' los linderos y - demás 
circunstancias' de - inmueble- tendiente a una- 
riiejof'' individualización. ’ Oficióse- d la Direc
ción General-de Inmuebles yf a ta-Múriicipali-■ 

*dad de, Chicóana,- para qué informen si - la 
•jiíisma- aféela o no' propiedades fiscales o "mu 
riicipales. Désele la ~ correspondiente' interven
ción'’al señor. Fiscal de'Gobierno. Lunes-y’jue
ves ó" siguiente'hábil en caso de feriado para 
notificaciones' én' Secretaría. Téngase al doc 
tor Adolfo Martínez' por parte en' mérito dél 

■poder acompañado él qué se' devolverá dejan 
do' .constancias ' eñ autos. — Lo qué'el süsc'rí’- 
to Secretario hace saber a sus efectos.

: Sa’ta, Julio 5 de 1947.
’ Importé $ 40.—. - - '

"ó------- ----------------------- ,--------, - —
ip'arezcqn :'á> .hacerlos valer. Dése intervención 
al" señor- Fiscal del.Gobierno y líbrese'oficio 
a la" Dirección .General de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Oran,- paró- que*-informen" si- ei 
ünmúeble’ afecta o• no.".bienes -fiscales obmu 
nicipales. — Lunes: y jueves para notificacio- 
nes-'en" Secretaría. — ARANDA. — Lo . que el 
suscripto * Secretario hace saber a sus. efec
tos. . .. * . ■
•< Salta, Octubre'29 de 1946. < .'

JUAN CARLOS ZUVIRIA, Ese. Sito.
Importe $40.—.

■ e|3|ll .al 6|12|47.

‘Escribano Secretario. 
e|3|ll al 6|12|47.

I ,N9 3188 — POSESION TREINTAÑAL:
' Habiéndose presentado el Doctor Adolfo .Mar 

tínez en represeritación. de Don Mariano Flo
res, el Señor Juez,. Doctor Carlos^ Roberto Aran 
da, de Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, ha dispuesto citar por,treinta días 
en el diario "La Provincia" y en BOLETIN 
OFICIAL a los que se consideren con derechos 
sobre el siguiente inmueble, ubicado, en el 
partido de Escoipe, Departamento de Chicoa- 
na de esta "Provincia, denominado: "Potrero 
Viejo o Loma Quemada", comprendido dentro 
d® los siguientes límites: Al Norte, la quebra- 
dg ■ llamada Burro Potrero que la separa de 
la propiedad de los herederos de Rufino Guz 
mán, Sud y Oeste propiedad - de la. Sucesión 
de Santos-Flores y Este con ia Ceja del Peral 
de propiedad de Teresa Juzmán de Sandoval.

Salta, 21 de Abril de 1947;
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. - 
'Importe $ 40.—.

e|3|llal8|12{47

N-"3189 — POSESION TREINTAÑAL:
> Habiéndose presentado el doctor Adolfo Mar 
tínez, en representación de don Joaquín Cal
que,. deduciendo acción^,de . posesión treinta- 

"* . ñal 'de un inmueble ubicado en el departa
mento de Chicarme, punto llamado "Arcas",

; hoy finca La Candelaria, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Oeste, un lindero co

- nocido y recibido, colinda con Claudia Zerda, 
dicho Lindero." Al Sud, linea recta- hasta dar 
con un vo’cán colorado, el filo' de este divi-

• dido con la propiedad del doctor Zorrilla: AI 
Este lindtí'.con la esquina del Mollar, -propie- 

-dad de Manuela Cruz? AI Norte y Poniente des- 
. de dicho Mollar, siguiendo-una quebrador arri ■ 
ba bastardar con-un picacho grande-que hay

• en. La Cumbre. A' lo que_ el señor''Juez '.de Pri- 
mera Instancia y Segunda Nominación en lo
Civil, doctor Roque López .Echenique ha re-

. suelto Jo siguiente: Salta, julio 3 de- 1947. —

Pop presentado y por constituido el domicilio

3187 —- EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 

Primera Instancia, y Primera 'Nominación- en 
lo Civil, a cargo del-Doctor Carlos Roberto- 
Arando,' el doctor'Adolfo' Martínez;'en nombre 
y representación-de doña Delicia A.‘de Gilo- 
bert, solicitando la-posesión- treintañal de' un 
lote-de'"terreno ubicado en la Ciudad de Qrán, 
en la 
davia, 
metros
'tro 
de

-lie Rivadavia; Norte, calle Güemes y Sud,"con 
propiedad de sucesores de¡ Bartolomé Zigarán. 
Manzana N“ 
proveído lo 
1946. — Por
Téngase por 
bre posesión 

lizacto a-fs. 7;— Hágaseles conocer por edic.

de 
la

esquina de las calles Güemes y Riva- 
con . una extensión. de cuarenta y seis 
de frente por sesenta :de fondo y den
los siguientes límites: EsteJ propiedad 
Congregación "Franciscana; Oeste, ca--

JF-3184 —''POSESION TREINTAÑAL:
‘Habiéndose presentado el' señor Carlos Bom 

bel'i invocando posesión treintañal de un te
rreno en la ciudad de. Orón,»*Capital' del de 
•parlamento del mismo' nombre de esta Pro
vincia, ■ formando la esquina. Sudoeste del cru 
ce de - las- calles. Lamadrid y Sarmiento, y 
con los demás • detalles que lo individualizan 
y consta en la - escritura de fs. 1 a 2 y son: 
extensión, cuarenta y tres metros treinta cen 
tímetros sobre Lamadrid, por setenta y cua
tro metros, noventa y cinco centímetros sobre 
la calle ’ Sarmiento o sea una' superficie de 
dos mil ochocientos doce metros,' tres mil tres
cientos cincuenta centímetros cuadrados; ■ li
mitando: por el Norte, con la ca’le Sarmiento; 
Sud con propiedad de don Alberto Luna, por 
el Oeste con propiedad que es o fué de doña 
Zandaliai Zigarán y al Este' con calle Lama
drid, a lo que el señor Juez de. la. Instancia 
y 2a. Nominación en lo Civil ha dictado ¡a . 
siguiente resolución: Salta; octubre quince de 
■1947. Por presentado y .por constituido domi- . 
•cilio. Por -deducida acción de. posesión tréin 
tañai de un terreno ubicado en la ciudad de 

‘Oran’ de 'esta Provincia de Salta y publíqú'en- 
se ' edictos por el término' dé' treinta días é’n 
los diarios" La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
como se pide,' citañdo a todos -los que se con 
siderén cóñ derecho al inmueble de referencia, 
para' que comparezcan a hacerlos jjaler, a cu 
yo efe’cto consígnese ' en dichos1 edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes á 
una" mejor .individualización del inmueble cuya 
posesión se pretende. Désele la correspondien 
te intervención' al señor Fiscal de Gobierno. 
Lunes y jueves' o subsiguientes hábiles en. ca
so- de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Roque López Echenique. — A lo,que 
el- suscrito Secretario' hace saber á sus éfec-’ 
tos. '— Salta,- octubre "16 de 1947.

ROBERTO ■ LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $"40.—. - " '

■ éj31|10 al 5|12|47.

legal. — Por deducida la acción'

14; a lo que el ' señor ’juez ha 
siguiente: Salta, Octubre 26 de 
parte' y por constituido domicilio, 
prómovidás 'estas’-diligencias so- 
treintañal del inmueble individua

N9'"3182 — EDICTO. POSESION' TRÉÑTAÑAL. 
Habiéndose .presentado ante este Juzgado' .en 
lo Civil, Primera Instancia, Segunda Nomina
ción a cargo del doctor Roque López Echeni- 
que, doña Victoria Pedraza de Cachambi, so
licitando la posesión 'treintañal, de un terreno 
ubicado en El Naranjo, Departamento de Ro- 
.sario de la Frontera, "de esta Provincia, limi-, 
■táhdo: -Norte, con -propiedad de doña Veróni'ca

y publiquen tos durante. treinta 'días ■ en "La- Provincia" y

.se edictos-en.los diarios >La. Provincia’y BO-.l“BOLETIN • OFICIAL" citándose a .los que se. 

LETIN ‘OFICIAL; .como se'pide, y por el tér-¡"consideren' con mejores títulos, para que cóm

Oritiveró-de Frías; Sud, con"la sucesión-de- don 

Camilo Gómez y Manuel "Cervera;-'Este, con 

propiedad de Isidro Femayor y Oeste; cbn’h'u-
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tendientes a su mejor individualización. Oíí-cesión de don Camilo Gómez. Extensión: Al 
Norte, 18S metros ‘en cuyo rumbo existe un 

’ martillo de 25 metros cuadrados que penetra 
-.en la propiedad de doña Verónica Ontivero 

de Frías; Sud, 259 metros; por el Éste, 283 
metros con 8 decímetros y por el Oeste, 283 me
tros con 8 decímetros, a lo que el señor Juez 
ha 'proveído el siguiente decreto: "Salta, octu
bre 21 de 1947. Por presentado, por parte en 
mérito del poder acompañado y .por constitui
do el domicilio indicado. Por deducida acción 
de posesión treintañal sobre un" terreno ubica

ndo en El Naranjo, jurisdicción del departa
mento de Rosario de la Frontera de esta Pro-

— vincia, y publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios "Noticias" y "BO
LETIN .OFICIAL como se pide, citándose a to
dos l°s que se consideren con derecho sobre 
el inmueble comprendido dentro de los límites 
que se indicarán en los edictos en los que se 
hará constar además todas las circunstancias 
iendientes a • una mejor individualización. Ofi
cíese a la 'Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar para que infor
men si el inmueble cuya posesión se preten
de acreditar afecta o no propiedad fiscal o 
municipal, como así también al señor Juez de 
Paz P. o S. de Rosario de la Frontera para que 
reciba la testimonial ofrecida.. Désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno (Art. .169 de la Constitución de la Pro
vincia). Lunes y jueves o siguiente hábil en 
casó de - feriado para' notificaciones en Secre
taría. Repóngase. R. LOPEZ ECHENIQUE". Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace saber 
a sus -efectos. '— Salta, octubre1 25 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 45.20" e|3¡10 ql 5|12|47.

cíese a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar para que infor
men si" el inmueble cuya posesión se preten
de acreditar, afecta o no terrenos fiscales o 
municipales. Oficiese igualmente al señor Juez 
de Paz P. o S. de Rosario de la Frontera para 
que reciba la prueba testimonial ofrecida y 
désele al señor Fiscal de Gobierno la corres- 

’pondiente intervención. Lunes y Jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, octubre 27 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 45.20— e |29|10 al 3|12|47

N’ 3173 — EDICTO — POSESION TREINTE- 
NARIA — Habiéndose presentado ante este 
Juzgado de Primera Instancia y .Primera No
minación en“ lo Civil, a cargo del doctor Car
los R. Aranda, la señora María Chacón de 
López por sí e hijos menores Estanislao, Sa
lomón,„ Juan Francisco, Mercedes Luisa y Frím- 
cisca L. de Aquino, solicitando la posesión trein
tañal-' de un terreno con casa, sito 'en el pue
blo de Cafayate de esta Provincia, el que tie
ne una extensión de. 19.05 metros dé frente, 
por 34.64 metros dé fondo y limitando: al 
Norte, propiedad de Martín Delgado; al Sud, 
calle cortada que va al Mercado; al Este, con 
cálle Nuestra Señora del Rosario, hoy Mitre, y 
al Oeste, con plazoleta del Mercado Munici
pal; ¿ lo que el señor Juez ha proveído el si
guiente Decreto: Salta, Septiembre 3 de 1947.— 
Por presentado, por parte y constituido , domi
cilio; téngase por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado a fs. 3|4. Hágase conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", ci
tándose a todos los que se consideren con me
jores títulos al - inmueble, para que dentro de 
dicho término, a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Dése intervención al señor Fiscal ,de Go
bierno, Defensor de Menores e Intendente Mu
nicipal de Cafayate. Recíbase las declaracio
nes ofrecidas. en cualquier audiencia y oficíe
se .como se pide. Repóngase. Lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en. Secretaría. — ARANDA. Lo 
'que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. —.Salta, setiembre 9' dé 1947. — CAR
LOS E. FIGUEROA, Escribano ‘ Secretario. — 
Importe $ 40. e|29|10 al 3|12¡47

N° 3176 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Florentín Corne
jo en representación de doña Etelvina Moya- 
no, deduciendo posesión treintañal de un terre
no don casa ubicado en el pueblo El Naranjo,, 
jurisdicción del departamento de Rosario de la 
Frontera de esta provincia de Salta con exten
sión de 134 metros de írente por sobre la ca
lle, callejón a camino público, por 445 metros 
de fondo, o sea una superficie de 59.630 me
tros cuadrados o lo que resulte< tener dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle, callejón 
o» caminó público que lo separa de la propie
dad de la sucesión Ferreyra; Sud, Río Naran
jo, Este, terreno de la sucesión B. Femayor; 
y Oeste, propiedad de Marcelino Gómez; a lo 
que el. señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente -providencia: Salta, octubre 27 de 
1947. Por presentado y constituido domicilio le
gal. Téngase al doctor Florentín Cornejo en la 

» representación invocada en mérito del poder 
adjunto el que se devolverá dejando constan
cias en autos. Por deducida acción de pose
sión treintañal de un inmueble con casa ubi
cado en el pueblo El Naranjo.^, departamento

• de Rosario de la Frontera de .esta Provincia de

Salta. Publíquense edictos por. el término de 

treinta días en los diarios La Provincia y BO

LETIN OFICIAL, citándose a iodos los que se o
consideren con derecho ql inmueble • de refe

rencia, a cuyo efecto consígnese en dichos 

edictos los linderos y demás circunstancias 

sentado, por parte en mérito al poder acom
pañado el que devolverá dejando certificación 
en autos y por constituido el domicilio, indi
cado. Por deducida acción de posesión treinta 
nal sobre un inmueble ubicado en el Distrito 
de “El .Naranjo", departamento de Rosario de 
la Frontera, de esta Provincia y publíquense 
edictos por el término de treinta días en los dia
rios "Noticias" y "BOLETÍN OFICIAL", como ) 
se pide citándose a los' que se consideren con - 
.derecho sobre el inmueble - comprendido den
tro de los límites que se indicaren en ,ios edic
tos, en los que se consignará además todas 
las circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización, Oficíese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble "cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no 
propiedad fiscal o municipal; como así también 
al señor Juez de Paz P. o S. de Rosario de la 
Frontera para que ’se reciba la testimonial 
ofrecida. Désele la correspondiente interven
ción al Señor- Fiscal de‘Gobierno (Art.-169. 
de la (Constitución de la Provincia). Lunes y 

•jueves o subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — R. Ló
pez Echenique". — Lo que el Suscripto Escri
bano Secretario hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 22 de 1947. „ ,

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—.

e|27|10 al l’|12|47.

N-~3Í63 — EDICTO — POSESION TREINTA. 
ÑAL. — Habiéndose presentado ante este Juz
gado en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación a cargo del doctor Roque 
López Echenique, doña María Avila ~de Ca
bial, solicitando la posesión treintañal de un 
terreno con casa sito en El Naranjo, Departa
mento de Rosario de la Frontera, de esta Pro
vincia, con la siguiente extensión: cincuenta 
metros de frente ■ por, cien metros de fondo 
Limitando: Norte, con calle pública o camino 
vecinal; Sud, con propiedad de Juan A. Mu
ñoz; Este, con propiedad de Francisco Alba- 
rracín y por el Oeste, con camino vecinal, a 
lo que el Señor Juez ha proveído el siguiente 
decreto: "Salta, Octubre 10 de 1947. ■— Por pre

N? 3.159 — POSESION TRENTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Merarda Cué- 
llar en representación de Martín Robles, invo
cando posesión treintañal de la finca denomi- -' 
nada La Cueva sita en el partido de Cachi- 
pampa, segunda sección del departamento de 
Campo Santo con los siguientes límites: Norte 
con propiedad de Elias Suárez y Cía. hoy de 
don José Abraham; Sud, finca "El -mal paso" 
de Serapio Pintos; .Este, finca Yaquiasmé de 
José Lardiés y Cía. y Oeste, con propiedad dél ‘ 
solicitante don 'Martín Robles; a lo que el se- 
ñor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación en 
lo Civil ha dictado la siguiente resolución: Sal
ta, octubre 21 • de mil novecientos cuarenta y 
siete. Por presentado, por parte en mérito del 
poder acompañado, el que se devolverá de
jando certificación en autos y por constituido el 
domicilio indicado; por deducida acción de po
sesión treintañal sobre la finca denominada 
"La Cueva" ubicada en el partido de Cachi- 
pampa, jurisdicción del departamento de Cam
po Santo de esta provincia y publíquense edicr - 
tos por el término de treinta días en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con. derecho so
bre el inmueble comprendido dentro de los lí
mites que se indicarán en los edictos en los 
que se hará constar además todas las cir
cunstancias tendientes á una mejor individua
lización. Oficíese a la Dirección General de
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa-” 
ra que informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no propiedad 
fiscal o municipal, como así también al señor

Juez de P.. o S. de General Güemes para que 

reciba la testimonial ofrecida. Désele la co

rrespondiente intervención al señor Fiscal de
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Gobierno. Lunes y--Juéves ■ osiguiente Jháb'il 
en caso de feriado pará'notificaciones, en-Se-: 
aretaría. -L ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. A. lo 
que él suscrito secretario .hace. saber ■ a; sus 
efectos. — .Salta, octubre 22 de 1947. —. RO
BERTO :LERIDA, Es<?. .Srio. —• Importe $ 40.—.

- e|25|10|47 al 29[U|47

N? 3140 — POSESION TREINTAÑAL. Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiare Mou- 
lés en representación dé don -SANTOS MAR-; 
TINEZ, invocando posesión treintañal -de un 
inmueble en Cafayate con rancho y plantas 
frutales con una extensión .de trece metros, con 
cincuenta centímetros de,-frente pqr cuarenta 
metros- de fondo' y -encerrado dentro de los si- 
guiantes límites: Norte, calle Cuatro de Junio; 
hoy Riyadavia; Sud, con propiedad de doña 
Luisa Moya; al Este, con propiedad de Juana 
Moya de Condorí y al Oeste, con el Colegio de 

' las Hermanas Franciscanas, a lo. que el señor 
Juez del Juzgado de 1.a Instancia' 2.a No
minación en lo Civil ha .dictado la siguiente 
resolución: "Salta, octubre diez de 1947. Por 
presentado .y por constituido domicilio legal, 
téngase al doctor Raúl Fiore Moulés en la 
representación invocada .y désele la corres- 

- . pondiente intervención a mérito. del poder 
acompañado. Por deducida acción de posesión 
treintañal sobre un terreno’con rancho ubicado 
en el pueblo de Cáfayate de -esta Provincia y 
publiquense edictos por treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL co
mo se ' pide, citando a todos jos que se con
sideren con derecho sobre el inmueble, para 
que comparezcan ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex-

• présense en dichos edictos los linderos y de
más circunstancias tendientes a uña mejor in
dividualización del inmueble cuya posesión se

■ pretende. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y 'a ,1a Municipalidad de Cafayate 
a fin de que informen en la forma solicitada, 
como también al juez de Paz P. o S. de Ca
fayate para que reciba la testimonial ofreci
da. Désele 'la correspondiente intervención al 
señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Cons- 

' titución de la Provincia) Lunes y Jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti-

- ficaciones en Secretaría. — ROQUE- LOPEZ 
. ECHE.NIQUE". A lo que el suscrito Secretario 

. -hace saber a sus efectos. — Salta, octubre 13 
’ de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se

cretario. — Importe $ 40.—.
. - e|18|10 al 22]U|47

N’ 3139 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha. 
biéndose presentado- el doctor RAUL FIORE 

- MOULES en representación de don. Alejandro 
Senez promoviendo juicio de posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en el 

"Departamento de La Candelaria: a) Un terreno 
encerrado dentro de los siguientes límites, 
NORTE, con el camino nacional a "El Tala"; 
SÜD, Río de La Candelaria; ESTE, con ierre-' 

'hb de don Alejandro Senez denominado frac
ción N.o 2 del plano agregado a la escritura 
N.o 233 del 16 de Octubre de 1943 del proto

colo del Escribano don Martín Orozco y OES-

-T-E. con -terreno también de don Alejandro Se-

.-' ' _nez, denominado fracción N.o- 1 en- el plano

•mericioríado-b)~'Un terreno-ubicado en la'Villa 
La Candelaria, encerrado dentro de los si- 
'guíentés . límites; NORTE, con.camino nacional 
a El Tala; SUD, con propiedad de Pedro Nú-' 
ñez, arroyo de por medio,' ESTE, con la plaza 
pública de 4a villa, separada por cqjle sin 
nombre y OESTE, con terreno de. don Alejan
dro. Senez,. denominado fracción N.o 2; c) _ Una. 
finpa denominada "Banda- Aguadito" y ence
rrada .dentro de las siguientes límites: NOR
TE, con terrenos.de los herederos de don Sil- 

•verio Jurado, hoy de-don José G. Astigueta; 
.SUD, Arroyo del Cementerio de La Candela
ria; ESTE, con terrenos de los herederos de 
doña Balbiña Pérez y OESTE con terrenos de 
los herederos Romano; el señor Juez de Prime
ra. Instancia y 2.a Nominación en lo Civil, doc
tor ROQUE LOPEZ . ECHENIQUE cita y empla
za por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios "J.a Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos en los inmuebles individualizados. 
Para notificaciones en Secretaría Luries y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Lo qpe el suscripto Escribano Secretario hace 
saber a sus efectos.- — Salta, octubre 15 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano. Secreta
rio. — Importe $ 40 ' e|18|10 al 22|11|47

N» 3138----  POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Carlos Cor 

nejo Costas en representación de doña María- 
Luisa Murua dé Costas invocando la pose
sión treintañal de un inmueble en esta ciu
dad con casa ubicado en la calle Alvarado 
al Este y dentro de los siguientes límites: Ñor 
fe calle Alvarado Su‘.d, con icauce de la- 
garete hoy calle "Mariano Boedo; Este, con 
propiedad de Luis Copa y Oeste, con propie
dad de Azucena Salcedo; a lo que el señor 
Juez de la. Instancia y 2a. Nominación' en 
lo Civil, doctor Roque López Echenique ha dic 
tado la siguiente providencia: Salta, octubre 
9 de 1947. — Por presentado, por parte en mé 
rito del poder acompañado y constituido el 
domicilio indicado. — Téngase al doctor Car
los Corneja Costas en la representación de 
posesión • treintañal d'e un terreno con casa 
ubicado en esta ciudad calle Alvarado al Este 
y publiquense edictos por treinta días en los 
diarios “La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL" 
coma se pide, citando a todos los que se con
sideren con derechos sobre el inmueble,- para 
que comparezcan a - hacerlos valer, a cuyo 
efecto consígnese en dichos edictos los linde 
ros y demás circunstancias tendientes a una 
mejor individualización del inmueble cuya po 
sesión se pretende. — Désele la correspondien 
te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
(Art, 169 de la Constitución de la Provincia). 
Lunes y Jueves o subsiguientes hábiles en vca- 
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Sobre raspado: al punto 55) Téngase 

presente: Vale. — Roque López Echenique. —

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 

sus efectos. — Salta, octubre 13 de 1947.

ROBERTO LERIDA ■— Escribano Secretario.

Imparte $ 40.’—.i ■<
e|I6|10 ai 21|11|47.

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO <■

N- 3236 DESLINDE, MENSURA- Y AMOJONA! 
MIENTO, — Habiéndose presentado el- doctor 
Salomón Mulki, en representación de la Provin
cia de Salta, solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de la margen derecha del río 
Itiyuro, ubicada en el Departamento de Órán, 
desde el lugar denominado Angostura, aguas, 
abajo, hasta el límite Nórte del inmueble de
nominado Lote N.o 2 de los señores Blaquier 
y. Rocha; comprendida dentro de los siguientes lí x 
mites, NORTE, con la finca Algarrobal del Pro
digio; SUD, con el lote N’ 2 de los Sres Blaquier 
y Rocha; ESTE, con el río Itiyuro; y OESTE, con 
las fincas Tqnono, Puesto Alcoba, Palo a Pi
que, San Nicolás y Trasfondos de Piquirenda,. 
el señor Juez de la causa, doctor Roque López 
Echenique, ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta, noviembre 10 de 1947. Por presentado, por 
parte en mérito del poder acompañado el que 

‘se devolverá dejando certificación en autos, 
y constituido el domicilio indicado.— Atento lo 
solicitado y conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 2342 inc. 1’ del C. C., practíquensp las 
operaciones de mensura, deslinde y. amojona
miento de la zona fiscal, situada sobre la-már- 
gen derecha del Río Itiyuro, jurisdición de 
Aguaray, Departamento de Orón de esta Pro- . 
vincia, y sea por el perito propuesto Agrimensor 
don Augusto Rufino Navamuel, a quien se 
posesionará del cargo en legal forma en cual
quier audiencia. P,ublínquese, edictos en el dia
rio “Norte" - y Boletín Oficial, por el término , 
de treinta días, haciéndose saber las- operacio
nes ai practicarse con expresión de los linde
ros y demas circunstancias exigidas por el art. 
570 del C. de Proc., para que se presenten las 
personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a fin de que ejerciten sus dere
chos. — Cítese al señor Fiscal a los finés co
rrespondientes (art. 573- del Código citado). 
ROQUE LOPEZ ECHENIQUE".— Lo que el 
suscripto Escribano Secretario hace -saber, a 
sus efectos. —

Salta, noviembre '17 de 1947 
^ROBERTO LERIDA ESCRIBANO SECRETARIO 
Slcargo.

. |18jll al 23|12|47.—

N? 3229 — Deslinde: Habiéndose presentado, 
el doctor Eduardo Velarde, en representación 
de don Francisco Causarano, solicitando el 
deslinde, mensura y amojonamiento de la fin
ca denominada "Villa Rosa", ubicada en el 
partido de Betania, Departamento de Campo- 
Santo,- dentro de los siguientes límites: Norte, 
con él alambrado de la finca de la Viña, que 
corre próximo y 'para-lelo al de. la vía férrea; 
al sud, camino nacional que une la ciudad 
de Salta y el pueblo, de Campo Santo; al Es
te, con el alambrado' que divide la finca La 
Viña, con la finca Betania y al Oeste, con el 
alambrado que dá al camino vecinal de la 
finca que vá de la línea férrea al camino na
cional, que Va de Salta a Campo Santo; el 
señor Juez de la. Instancia y 3a. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto" E, Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios La Provincia 

l

y Boletín Oficial, a iodos que se consideren 
con derechos a intervenir en el juicio, bajo

terrenos.de


PAG. 13SALTA,” 21 DE- NOVIEMBRE DE 1947 ,
: 7~-^-— ' ~~ ' &BOLETIN OFICIAL

~<a'

apercibimiento de Ley. Sara practicar ias ope
raciones se designa al perito propuesto Inge
niero don Pedro Félix Remy-.Aráoz, y señala 
los días lunes y' jueves o día subsiguiente 
hábil -en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. ’

Salta, 1.9 de Agosto de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

Importe: $ 40.— . e|I5|ll al 20|12|47.

•JF 3168 x— DESLINDE, MENSURA Y AMO. 
JONAM1ENTO

Habiéndose presentado . los señores Jesús 
Cuéllar de Nieva, Agueda Cuéllar de Sánchez, 
Marcelina Cuéllar ' Alv.arez, -Plutarco, Argelia 
Herminia,' Eleuteria, Argentina' y ■ Oscar Rufino 
Alvarez solicitando deslinde mensura y amojo
namiento de los siguientes inmuebles: a) Una 
finca denominada San Luis de Pilos con ex
tensión de medía legua de frente por dos de 
fondo con los siguientes límites. Norte, propie
dad de Leandro Montenegro; Sud, propiedad de 
Pedro Palermo; Este, -propiedad denominada 
Mosquitos y Oeste, con el Tío pasaje: y b) pro
piedad denominada Fuerte de Pítos con exten
sión de doscientos cincuenta metros, de frente 

' por dos. leguas de fondo: limitando: Norte, pro
piedad de Pedro Palermo; Súd, otra fracción 
de la misma propiedad; Este, finca Mosquitos y 
Oeste, Río .Pasaje; ambas ubicádas ’en el de
partamento de Anta de esta provincia; a lo 
que el señor Juez de 1.a Instancia y 2.a’ No. 
minación en lo Civil ha dictaminado la siguien
te providencia: "Salta, ■ octubre diez de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido el do
micilio indicado. Agréguensen los títulos acom
pañados y habiéndose llenados con' los mis
mos los extremos legales exigidos por el art 
570 del'Código de Proc.,,.prodigúense las ope
raciones de deslinde y mehsüra de las fincas 
"San Luis de Pitos" y "Fuerte de Pitos" ubica
das en el departamento de Anta de esta Pro
vincia y sea por él perito prepuesto Ingeniero 
Mariano Esteban a quien se posesionará del 
Cargo en cualquier audiencia. Publíquense 
edictos por el término de treinta.días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide, haciéndose saber las ' operacio
nes a ^practicarse con . expresión de los linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das en el art- 574 del mismo Código para que 
se • presenten las personas que tuvieran algún 
interés en dichas operaciones, a ejercitar sus 

) . derechos. Cítese al señor Fiscal a los fines co- 
- rrespondientes (art. 573 del Código-citado). Lu

nes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado ’para notificaciones .en Secretaría. RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE. Lo que - el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — '"alta 
octubre 1'3 de 1947. — ROBERTO .LERIDA; Ese. 
Secretario — Importe 3 44.—.

e|28'l0 al 2|I2;47

N- 3133 — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 

y AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentado el 'Doctor Juan A. 

Ürrestarazu, solicitando' deslinde, mensura y 

amojonamiento de la mitad Norte de la finca 

ÑACAHUASU o TARTA'GAL, ubicada en el par 
tido de tyiyuru. Departamento de Orán, de

Victoriano Arequipa, constituidos por:
1’) Derechos y acciones consistentes en la 

mitad indivisa de la finca "Pozo Verde", com
puesta -de dos fracciones separadas “por el 
"Arroyo Sauce Guaseo o Guascho", dentro ,de 
los siguientes límites:- S. -con propiedad que 
fue de don José M. 'Miranda y últimamente 
Victoriano Arequipa, - Oeste con propiedad 
de Florentín Linares, Norte con doña Isabel 
Bálcedo, y Este, con Francisco Ortiz, finca Co
bos. Mide más o menos media legua de fren
te por una- legua 'de fondo.

Base $ 2.666,66 o sean las dos terceras parte- 
de tasación de inventario. ■

2”) Finca "Sauce Guaseo o Guascho" ubica
da en el partido -La Troja,, igual que la an
terior, jurisdicción' de esta Capital, con los- 
siguientes -límites: Norte, con Silverio Burgos; 
Este con el .doctor Francisco' Ortiz; -por el Súd 
con Victoriano Arequipa y Oeste con Pedro 
Antonio Arias y Florentín Linares. Base: S 4.000 
o sea las dos terceras parte de la tasación 
'de inventario. Más datos en el acto del re
mate. *

35) Ganado: 2 vacas con cría, 2 vacas de 
cuenta, 1" toruno, .2 . tamberas 3 años, 2 tam
beras 2 años, 4 terneros 2 años, 2 terneros 1 
año, 1 yegua/ 8 "caballos cuenta, 1 potro 3 
años, 1 potro 2 .años, 1 • potro 1 año, 1 po
tro 4 años,' 1 muía, 1 macho, J 'burro capón.

Venta de contado. Comisión, a cargo' del 
comprador. — Importe .$ 25.—.

. ' e|21i-llal9|Í2|47

esta Provincia, con una extensión aproximada 
de media legua cuadrada Boliviana de 6.666 
varas, la legua, o sean 3,333 varas por dos 
rumbos -por 6.686 por’ los otros dos restantes, 
con los siguientes límites: Norte, con' la fin 
ca Santa- María de Yariguareñda Y Zanja Hon 
da; al Sub, con la mitad Sud -de la misma fin 
ca Ñacahuasu • o Tartdgal; al Este y Oeste, 
con terrenos fiscales, el Señor Juez de la cau 
sa -Doctor Carlos R. .Aranda, ha dictado el 
siguiente, auto: Salta, Setiembre ' 6 . de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio, devuélvase el poder dejándose certifica 
do en autos. —* Habiéndose llenado los extre 
rnos legales que ..dispone el art. 570 del Cód. 
de. Proc. C." practíquese por el . perito Tropues 
to Ingeniero don Juan._Carlos Cadú, las ope
raciones' de deslinde, mensura y amojonamien 
to del inmueble individualizado en la presenta 
Ción que antecede y sea previa .aceptación 
del cargo por el perito que se posesionará del 
mismo en cualquier .audiencia y. publicación 
de edictos durante treinta días en los diarios 
El Norte y BOLETIN OFICIAL,’ haciéndose sa
ber la operación que se va .a practicar a los 
linderos del inmueble y demás circunstancias 
qué dispone el art. 574 del 'Cód. de Proc. y 
art. 575 del mismo -Código. Hágase saber al 
Intendente Municipal la iniciación de este 
juicio. —' Lunes y Jueves o subsiguiente há
bil en. caso" de feriado para notificaciones en 
Secretaría. C. R. Aranda. — Lo que el sus
crito Secretario hace sabe^ a sus efecto-. 
Salta, 8 de Setiembre de 1947. — Carlos En-! 
rique Figueroa — Escribano Secretario.

Importe $ 40.oo.
e|15|10. al 20¡ll|47.

N? 3132 — EDICTO — DESLINDE. — En el jui
cio-de deslinde, mensura y amojonamiento-ini
ciado por él doctor Ernesto T. Becker en re
presentación de don Lorenzo Alesanco, de la 
finca “Quebrachal", situada en el departamen
to de Orán, de esta Provincia, con una superfi
cie de cuatro leguas cuadradas o sean 10.798 
has. 36 as. 6 centiáreas, y limitada: Norte, 
terrenos de Apolinar Mollinedo; Sud, Eusebio 
Galarza; ‘ Este y Oesté, con terrenos fiscales, el 
señor Juez en lo Civil, segunda nominación 
doctor Roque López Echenique ha ordenado que 
se practiquen las operaciones por el perito 
propuesto ingeniero Mariano' Esteban, citando- 
á todos los interesados por edictos que se pu
blicarán por treinta días en’ La Provincia y BO
LETIN OFICIAL y al señor Fiscal Judicial y 
Fiscal de Gobierno, y señalando los, días lu
nes y jueves o subsiguiente hábiles en caso de 
fériados para notificaciones én secretaría. — 
Salta, octubre 11 de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Secretario. — Importe $ 40.—.'

e|14|10 al 19|11[47

N9 3245 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAMPI- 
LONGO — Remate de-una casa y terreno, en 
el pueblo El Carril', Departamento de Chicoana, 

Base de venta $, 2.0©}.—
Por ^disposición del señor Juez en lot Civil 

de . la; Nominación y como correspondiente al 
juicio sucesorio de don Ramón Morales, el día 
20 de Diciembre de 1947 a horas 17, en el 
escritorio calle Juan Martín Leguizamón N.o 
649, remataré con la base de DOS MIL PESOS 
M|N. de C|L„ 'equivalente a las dos terceras 
partes de su -avaluación fiscal Una Casa y 
Terreno ubicada . en el pueblo "El. Carril", 
Dpto.. de Chicoana. Tiene cuatro habitaciones' 
galería, cocina, pizo de baldoza, techo de "zinc 
y tejuela, con 'extensión de 29 metros de Norte 
a Sud sobre la calle por 100 -metros de fondo; 
límites. Este, con calle pública, Norte, .con pro
piedad de Bartolomé Ortega; Sud, con la Su
cesión *de Fermín Zúñiga y Oeste con el doc
tor Ernesto T. Becker. En el acto se abonará el 
20 % a cuenta de precio. Comisión dé aran
cel a cargo del comprador. — ERNESTO. CAM- 
PILONGO, Martiliero. — Importe $ 40.-—. ‘

. I . e|20|ll al 26) 12147

REMATES JUDICIALES
hF 3251 — JUDICIAL — Por MANUEL R..

• GUZMAN
El día 9 de. Diciembre de 1947, a horas 17 

en mi escritorio calle Ituzaingó N.o 534, re

mataré por disposición del señor Juez- én lo 

Civil, doctor -Roberto .Aranda -los' bienes co
rrespondientes al juicio Testamentario de -don

7
N9 3221 — JUDICIAL — Por JOSE Ma. DECAVL 
JUDICIAL. — 'DERECHOS Y ACCIONES EQUI
VALENTES A LA MITAD INDIVISA DEL TERRE
NO CON CASA UBICADO EN EL BARRIO FA
MILIAR "SAN VICENTE"/CIUDAD'DE1 CORDO
BA. Con 8.00 x 23.50. 'Total 188 metros cuadra
dos.. ,

| Integra 'la manzana ”K" plano del Ing. Bor- 
deyan, -y' en plano' particular como lote N.o 33..

Limita: Norte, Pasaje Gral. Picó; Este, lote 34;

Oeste, Lote 32 y Sud, Lote 46 . ■

Dominio a nopibre de Gamaliel -Barboza ■ fo.



I-

PAG. 14 ( SALTA, 21 DE NOVIEMBRE >DE 1947 BOLETIN ' OFICIAL”

24238 Catastro 32712.' Provincia Córdoba. —
BASE .? 733.33 m|n. El. 15 Diciembre 1947. En 
Urquiza 325, Horas 17. Ordena: señor Juez Ci
vil 2.a* Nominación —: Ejecutivo Agustín Rojas 
vs. Carmen Cuevas de Barbozá. — Importe $ 40.

e|13|ll al 15|12|47

Marín

entre las de Pichincha y Maipú, 
frente y 50 de fondo. Límites ccn- 
hijuela citada. — BASE $ 133.33

N’ 3214 — JUDICIAL — Por JOSÉ MARIA ' 
J DECAVÍ — JUDICIAL
El 23 Diciembre 1947 a*las 17 horas en Urquiza 
N? 325 — Juicio Embargo Preventivo — Antonio 

Mena vs. Irma A. Navárrete de
Por orden señor Juez Paz Letrado N’ '2,. los 

siguientes bienes adjudicados a la * emanaa- 
da en la sucesión de su 'padre, don Vicente 
Navarrete — Hijuela'a fs. 205|2C7:

DERECHOS Y ACCIONES: equivalentes a la 
mitad indivisa del terreno en esta Ciudad, ca
lle Güemes 
con 5.80 de 
signados en 
m|nacional.

DERECHOS Y ACCIONES: equivalentes a la 
mitad indivisa d'el lote N.o 5, “Tras Fondos 
Chañar Muyo", Partido Balbuená, Departamen
to Anta. Sin título de dominio favor del cau
sante, pero si con boleta compra-venta. Ca
tastro anterior N.o 410. .En el acto del remate 
informaré respecto extensión y linderos. — BA
SE .$'833.33 m|nacional.

GANADOS: 28 vacas vientre. 3 tamberas 3 
años, 4 terneros mamones, T toro -a á 3 añjs, 
1 toro 4 años, 2 tamberas 2 á 3 años, 3 ca
ballares, 8 cabras y 3 ovejas.

MUEBLES: 2 'camas, I toilette, 1 cómoda, 1 
.mesa luz, 1 escritorio' grande y il caja hierro.

El ganado, encuéntrase én San Gregorio de 
la Libertad Departamento Río Teuco, Goberna- 

. ’ción del Chaco, y los muebles en poder de 
•la demandada B. Belgrano N>o 747. — J. Ma. 
DECAVI — Importe $ 49..—. . •

- e|ll|ll al 23|12|47

RECTIFICACION' DE PARTIDA
■ Ñ’ 3232 — EDICTO^

En él juicio ."Rectificación partidas: ERAZO, 
. ' Patrocinio Estanislao", el señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo Civ'l, 
. ha dictado la siguiente sentencia: "Salta, junio 

' 18 de. 1947.. Y VISTOS: . FALLO: Haciendo lu
gar-a la, demanda en todas, sus partes yen 
consecuencia ordenó la rectificación .de las si
guientes partidas: a) de nacimiento ' de.. Pa
trocinio Estanislao Erazu, acta 4742 de fecha 8 
de mayo de 1905, inscripta al folio 120 del to
rno 16 de Salta, Capital, 'én el sentido de- que 
el verdadero apellido del inscripto es ERAZO, 
hijo de Marcelino Erazo y nieto por línea pa
terna Máximo Erazo, y no- como se consigna; 
b) ■ de nacimiento de Emma Sajorna, acta 3981

de fecha 15 de diciembre de 1927, inscripta al

folio 80 del tomo 68 de nacimiento' de Saltar

■ ■ Capital;, c) de nacimiento de María Cristina Sa

jorna, acta 441 inscripta al folio 134 del tomo

•■81 de- nacimientos de Salta, Capital; de fecha

■ ' 16- de mayó de 1930 ambas en el sentido de

que queda establecido de qué el apellido 'de 

'las mismas es ERAZO hijas naturales de Pa-
© 

trocinio Estanislao Erazo y de Simona. Lilia Va- 
llejos, nietas por línea paterna de Marcelino 
Erazo y de Teresa Jesús Sarmiento y no como 
en sus respectivas partidas figuran; d)- de 
nacimiento de Teresa Victoria Erazú, acta 3417 
de. fecha 20' de. junio de 1932, .inscripta al fo
lio 130 del tomo 91 de nacimientos de Salta, 
Capital; e) de nacimiento de Juana Erazú, acta 
576 de fecha 2 de mayo de 1934, .-inscripta al 
folio 350 del tomo 101 -de nacimientos de Sal-

112 de na-

ta, Capital; y í) de nacimiento de .Sara An-- 

tonia Erazú, acta 689 de- fecha- 15 de mayo.de 

1936, inscripta al folio 205 del tomo

■ cimientos de Salta, Capital, en el sentido de-

verdadero'que queda establecido de que el 

apellido de las tres menores citadas es ERA

ZO, hijas naturales de PATROCINIO ESTANIS

LAO' ERAZO y de SIMONA LILIA VALLEJOS y 

nietas por línea paterna de Marcelino Erazo 

y de Teresa Jesús Sarmienio-'y no como en sus 

respectivas partidas se consignan. COPIESE, no- 

tifíquese, consentida o ejecutoriada que 'sea la 

presente, dése cumplimiento a lo dispuesto 

el artículo 28 de la Ley 251.' Fecho, líbrese 

cío al señor Director General del. Registro 

por

ofi-

Ci

pa-vil con transcripción de la parte resolutiva
— «

ra su cumplimiento (Art 89 de la Ley citada)/ 
i • iRepóngase y oportunamente archívese. Sobre

a—3981—de—eis. Vale. Entre líneas:raspado:

y—señor

CARLOS

Defensor de Menores, también' vale.

ROBERTO ' ARANDA".

' Quedan notificados los interesados. — Sal

ta, noviembre 4 de 1947. — CARLOS ENRIQUE 

FIGUEROA, Secretario. — Importe .$. 25.—.

x e|18|ll al26|ll|47

CITACION A JUipiO
N5 3219 — CITACION A JUICIO. — Por dis-, 

posición del señor Juez' dé Primera Instancia 
y.Segunda Nominación en lo Civil, doctor RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE; en el juicio de au
sencia con presunción1 de . fallecimiento de don 
Juan Badía, deducido por el Gobierno de la 
Provincia, se cita a éste para q,ue comparezca 
a estar a derecho, por edictos- que ge publica
rán durante quince días cada mes y por ún 
término de seis meses en los diarios‘'“Norte" 
y BOLETIN OFICIAL. Lo que el' suscrito hace 
saber a . sus efectos. — Salta, Agosto 20 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.— Importe $ 20.—" . < e|13|ll al 29|11|47

N5'3210 — CITACION: — Por empresente-se cite 
y emplazaba don Julio. Figueroa Medina com
parezca" a estar en. derecho en lá ejecución 
que le. sigue el Banco Provincial de Salta por- 

■ante el Juzgado en -ló Comercial.de esta Ciu

dad, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor en caso de nó comparecer.

Salta, 3 de noviembre de' 1947.
JULIO R. ZAMBRANÓ, Escribano Secretario.
Importe: $ 25.20.—. ' * e)10[ll al 2|12|47.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N\3246 — NOTIFICACION. — En los autos 

sobre concurso civil de 5acreedpres de don Fé-i. 
lix R. Usandivaras, que tramitan por ante el 
Juzgado de Primera Instancia^ y Primera Nomi
nación en lo Civil,’ el señor Juez de la causa, 
doctor Carlos Roberto Aranda, ha' dictado el 
siguiente auto “Salta, .noviembre 15 de 1947. Y • 
Vistos: Para proveer ~a la regulación solicita
da -a fs. 249, y Considerando: La naturaleza del ' 
juicio, labor profesional realizada, valor econó- 

¡ mico del juicio y demás factores de legal 
■ cómputo: Resuelvo: Regular el honorario del 
doctor Abel Arias Aranda, en calidad de Sín- 

' dico de este Concurso, en la suma de Dos mil 
pesos moneda nacional. Cópiese,- notifíquese y 
repóngase. — C. R. ARANDA. 0

| ' Lo que el suscrito Secretario del Juzgado de 
i Primera Nominación, hace saber" y notifica a. 
• los interesados. Salta, .noviembre 19 de 1947. — ■ 
CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. — 

,-Importe $ 10. e|20 al 22|1L¡47

N? 3241 — NOTIFICACION. — En los autos 
sobre quiebra-de María Cruz, el señor Juez de 
Comercio de la Provincia ha dictado la si
guiente resolución: “Salta, Noviembre 12 de 
1947. Y Vistos: .Atento lo solicitado, constancias 
de autos y lo dispuesto por la Ley de Quie
bras, naturaleza, extensión e importancia del 
trabajo realizado, regulo en la suma de Dos
cientos cincuenta .pesos moneda nacional el 
honorario del señor- Liquidador don 'Julio Pizetti; 
y en la suma de Doscientos cincuenta pesos 
moneda nacional, el honorario del- doctor Abel 
Arias Aranda. Notifíquese como se pide. — C. 
ALDERETE". Lo que eí-suscrito-Secretario ha
ce saber a sus efectos. Salta, Noviembre 17 
dé' 1947 — JULIO ZAMBRANO, Escribano Se
cretario — Importe $ 11.—. - 

e|19 al21|ll|47

PAGO DE DIVIDENDOS
N9 3227 — PAGO .DE DIVIDENDOS: “La. Regio
nal” — Compañía Argentina de Seguros Bmé. 
Mitre 292 — Salta. »

■Comunicamos a los señores accionistas que 
a partir del día 15 de Noviembre de 1947. abo
naremos en nuestras oficinas los dividendos 
del 1J.14% .(cupón N.o 14) correspondientes 
al 14’ Ejercicio cerrado el. 30 de Junio ppdo.

EL DIRECTORIO. '. *
Importe: $ 20.—. e)14|ll al 25|11|47g

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N5 3235 — DISOLUCION DE SOCIEDAD Y . ' 
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. '

■ Arts. 429 del Cód. de Comercio y 2.o de la
Ley 11.867. . ' "

Por cinco días se -hace saber que se disuel
ve' la sociedad colectiva " C. A. Garrido y Cía."

mayo.de
Comercial.de


SALTA, 21 DE NOVIEMBRE DE 1947 PAG-.téBOLETIN OFICIAL

con domicilio en esta ciudad calle Zuviría N.o 
255, haciéndose cargo 1 del "activo y pasivo el 
socio don Carlos Alsina Garrido, incluyéndose 
el negocio de almacén -y venta de frutos del 
país al por mayor establecido en dicho domi
cilio, y retirándose la socia doña Celestina 
Murga de Lozano.— Oposiciones ante esta es
cribanía, Alberdi 41.

- Salta, noviembre 18 de 1947 
RICARDO. R. ARIAS ESCRIBANO DE REGIS

TRO' ' 
Importe $ 12.—. e|18 al 22|H|47.

’ LICITACIONES PUBLICAS ’
N9 3223 — MINISTERIO DE ECONOMIA, F. 

y O. PUBLICAS — DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO '

Llámase a Licitación Pública para el día 26 
de. noviembre 1947 a horas 10 para la refección 
de los locales quee ocupan las Escuelas J. A.

• Roca y J. B. Alberdi de esta Ciudad, cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de $ 11.312 
,45 (Once mil trescientos doce pesos con 45|100 
m|n.), autorizado por Decreto N.o 6086 del Mi
nisterio de Economía.-

Los pliegos de Bases y Condiciones Genera
les, .podrán adquirirse en el Banco Provincial 

■ de Salta, previo pago de la cantidad dé $ 5.— 
.(Cinco pesos m|n.).

Las propuestas se consignarán a la Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo 
(Sección Licitaciones), sito en Zuviría N.o 536, 
en duplicado, en sobre cerrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo a lá Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos el día 26 de no
viembre' de 1947 a horas 10, en presencia del 
señor Escribano, de’ Gobierno y de los intere
sados que concurrieren al acto. — Salta, 12 
de noviembre de 1947. — WALTER E. LERA- 
RIO, Director General de Arquitectura y ■ Ur
banismo. — SERGIO ARIAS,. Secretario Gral. 
de Arquitectura y Urbanismo. — Importe $ 20.20 

e|13a!26|ll|47

> ■ 4 ,
lución N9 624 del H. Consejo, llámase a lici. I cho de adjudicar la combinación -de propuestas 
SION DE -AGUAS CORRIENTES A LA LOCA- ¡ más convenientes.
tación pública para los trabajos de "PROVI- 
LIDAD DE LA VIÑA" y' cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la suma de $ 278.233,39 !%.

Los p’iegos correspondientes ‘pueden consul
tarse y solicitarse en Tesorería de la Adminis
tración GeneraL de Aguas, calle Caseros N9 
1615, previo pago 'de la suma de $ 35,00

Las propuestas deberán ser presentadas has 
ta el l9 de diciembre" próximo o siguiente 
si fuera feriado, a horas- 10. en que serán 
abiertas en presencia del señor Escribano de 
Gobierno y de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.. 20.

e¡3|ll °al 1|12|47.

La Dirección de Arquitectura certificará los 
materiales acopiados, en obra, adelantará pa- . 
ra "el pago de jornales y en concepto de iráns 
porte de materiales paca la obra.

Ing. WALTER ELIO LERARIO —'Director 
Gral. de Arqúitecturá y Urbanismo.

SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Arqui 
lectura y Urbanismo.

Importe 5 47.60.
e|24|10 al 22|11I47. •

ASAMBLEAS •

N? 3158 — M. E. F. y O- P. — .Administra- 
CION GENERAL DE.AGUAS DE SALTA —’ 

Licitación Pública N.o 18
| En cumplimiento de la Resolución N.o 568 
del H. Consejo, llámase a • licitación pública 
para la "ADQUISICION DE CASOS DE ACE
RO Y ACCESORIOS PARA PERFORACIONES Y 
CILINDROS METALICOS PARA FILTROS".

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en "la Secretaría 
de. la Administración' General de. Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria . y donde deberán ser 
presentadas,las propuestas hasta el 24 de no- | 

, viembre próximo o siguiente si fuera feriado,' 
a horas 10, en que serán abiertas en presencia 
del Escribano de Gobierno y de los, concurren
tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION 
GENERAL — Importe $ 30.20.

' ?j25|10al24|ll|47

N9 3247 — ASOCIACION Pro-Hogar Ese. de 
Huérfanos "San" Cayetano",
- CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

De conformidad con lo dispuesto por los Es
tatutos, se le hace saber que el día martes.25 
de noviembre presente, a horas 18.30 en el 
salón de la Curia Eclesiástica, se celebrará 
asamblea general para tratar la siguiente:' 

. '' . ' ORDEN DEL DIA
1’ Lectura y consideración de la memoria 

correspondiente al. período fenecido el 14 de 
agosto pasado y del estado de las finanzas 

, sociales.
29 Elección de seis vocales titulares y seis 

vocales suplentes 
han

' tivá.
3’

que
4’

cesado, para
en reemplazo de los' que 
integrar lá Comisión Direc-

de la Comisión Directiva

-- N9 3209 — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

' . Licitación Pública N.o 81 ,
En cumplimiento de lo dispuesto por Reso

lución N.o 659, dictada por el H. Consejo con 
fecha 29 de octubre ppdo., llámase a licitación 
pública para los trabajos de "AMPLIACION DE 

’ AGUAS CORRIENTES EN LA LOCALIDAD DE 
LA MERCED" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma $ 93.873.93 Los pliegos co-

* ^respondientes pueden consultarse y solicitar
se 'en Tesorería de la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros N.o 1615, 
previo pago de la suma de $ % 30,00 c|legal.

Las propuestas deberán ser presentadas has
ta el 9 de diciembre próximo o siguiente si 
fuera feriado, a horas 10, en que serán abier
tas en presencia ’del señor Escribano de Go
bierno y de los recurrentes al acto.

LA 'ADMINISTRACION GENERAL
Importe.$ 30,20.—. e)10|ll al 9]12|47.

N? 3185 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CÍON GENERAL DE AGUAS DE SALTA — Li. 
citación Pública N9 20."

En cumplimiento de ¡o dispuesto por Reso-

N? 3156 — M. E. F. O. P. — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el día 22 
de Noviembre de 1947 a horas 10,oó p..ra la 
construcción de los siguientes Mercados Mu
nicipales; autorizados por Decreto' 4945|47 del 
Ministerio de Economía de la Provincia.

MERCADO TIPO I, — Presupuesto oficial 
$ 20.316.03 c|u. en los siguientes municipios: 
San Lorenzo, Chicoana, El Carril, Coronel Mol
des' La Viñr, Guach’ipas, Cachi y el Qúebra- 
chal, monto .global 162.528,24.

MERCADO TIPO II. — Presupuesto "oficial 
$ 25.518,08 c|u. en los siguientes .municipios: 
.Cerrilas, Rosario de Lerma, La Merced, Cam
po Quijano, Cafayate, J. V. Gonzálze, El Tala' 
El Galpón y Aguaray, monto global $ 229.662,72.

MERCADO FRIGORIFICO EN EMBARCA
CION: Presupuesto oficial $ 125.228.66.

LOCAL POLICIAL DE TERCERA CATEGO
RIA ^NGAONA: Presupuesto oficial $ 21.388,61 
autorizado par. Decreto 5165)47 del Ministerio 
de Economía.

Los pliegos de bases y condiciones genera 
les podrán retirarse del Banco Provincial de 
Salta, previo-pago de la suma de $ 70,oo.

Las propuestas podrán hacerse por el monto 
global de obra o por montos parciales; la 
Dirección de Agricultura se reserva el dere-

Proclamación
actuará eri el período actual. ' 
Conocimiento de asuntos de interés ge

neral para la marchai social.
Se le hace saber que igualmente, que en el 

caso - de ño haber número • para sesionar, la ■ 
asamblea se realizará media hora después de 
la fijada para -la primera, celebrándose con 
cualquier número de asociados presentes, sir
viendo ésta de segunda citación.— URBANA 
SARAVIA DE GELMETTI, presidenta; LEONOR 

’C. de VICO GIMENA, Secretaria. '— Impor
te $ 15.—. e|20j21 al‘25|ll|47'

A .LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN .OFICIAL, deberán ser renovadas en ¡ 
el mes de su vencimiento. •

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de. 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucjquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649 del 1I|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances .trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N5 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Tedíeles Gráficos 
CARCEL' PENITENCIARLA 

-SALTA 
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